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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
irla Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
ÍAsturi-as e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

EXPOSICION
!

SEÑOR: Los cinco años que lleva 
lele funcionamiento la Comisaría Sani- j 
tarta, creada para reglamentar e ins
peccionar, en su aspecto sanitario,! 
¡cuantas colectividades tengan por uno 
íde sus fines la asistencia médica o 
¡hiédicofarmacéutie a, han-puesto de re
lieve la dificultad que representa para 
su actuación el excesivo número de 
sus Vocales y, como todos los orga
nismos demasiado complejos, diluye 
excesivamente la responsabilidad de 
sus determinaciones.

Las Comisarías provinciales no han 
podido funcionar con regularidad, a 
'consecuencia de esta misma comple
jidad, y el servicio de inspección ha 
¿enido que salvar diversas vicisitudes 
^modificando unas veces sus Comisio- 
fnes inspectoras y suprimiendo o aña
diendo Vocales en otras.

El período legislativo de la Comisa
ría Sanitaria puede darse por termi
nado; pero de hoy en adelante le co
rresponde a esta institución el vigilar 
.cómo se cumple lo legislado sobre las 
entidades de asistencia pública, en 
forma que produzcan sus máximos 
Rendimientos y presten los. servicios i

que ofrecen con la mayor perfección 
posible. También debemos obtener de 
las Comisarías estadísticas científicas 
que permitan conocer las cifras exac
tas de morbilidad en las familias aco
gidas a estas Sociedades.

Si, además, tenemos en considera
ción que después de creados estos or
ganismos será organizado el Comité 
paritario de Médicos de Sociedades, 
resultará más justificada la necesidad 
de acometer la presente reforma.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

E n r iq u e  M a r z o  B a a l g u e r ,

REAL DECRETO

Núm. 1,142.

A prepuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° La Comisaría Sanitaria Central, 

que preside el Director general de Sa
nidad del Reino, y que funciona ac
tualmente según las bases del Real de
creto de 12 de Enero de 1926, reducirá 
sus Vocales a los siguientes:

Director general de Trabajo y Ac
ción Social, Presidentes de los Cole
gios Médico y Farmacéutico de Ma
drid, un Representante del Instituto 
Nacional de Previsión, otro de las Mu
tualidades o Cooperativas, uno de las 
Sociedades de Empresas Médicofanna- 
céuticas, el Vocal obrero del Consejo 
del Trabapo y el Secretario Médico 
qpmbrado según el Real decreto antes

citado y Real orden de 15 de Enero 
de 1926.

La Vicepresidencia corresponderá 
al Inspector general de Sanidad Inte
rior, quien actuará cuando el Director 
general de Sanidad no pueda presidir; 
las sesiones. 1

Los Vocales electivos serán designa-» 
dos libremente por la Dirección gene-» 
ral de Sanidad. !

2.° La Comisaría Sanitaria asumi
rá las funciones señaladas por el Real 
decreto de 12 de Enero de 1926, Re
glamento de 10 de Febrero del mismo; 
año y Real orden de 16 de Noviembre 
de 1927, salvo las excepciones qué 
puedan surgir, derivadas de la presen
te disposición.

No podrá funcionar ninguna Socie
dad de asistencia pública médicofar-» 
macéutica, de enterramiento o de ac* 
cidentes del trabajo, sin la previa ins* 
cripción y autorización de la Comisa-» 
ría Sanitaria correspondiente.

3.° El servicio inspector de estas 
entidades correrá a cargo de los Sub
delegados de Medicina y Farmacia* 
más una inspección especial del ser
vicio de Practicantes.

La Comisaría dictará las normas pa
ra la organización y desarrollo de es
te servicio inspector y hará las nece
sarias adaptaciones en el vigente Re
glamento por que se rigen las Socie
dades de asistencia pública.

4.° Cuantas denuncias se presenten 
contra las Sociedades, Patronos o Fa
cultativos, serán tramitadas por la Se
cretaría, informadas por los Vocales 
que se designen como Ponentes y su 
fallo tendrá que ser aprobado por el 
Director general do Sanidad.

5.° Con objeto de utilizar el gran 
material científico estadístico qué 
puede adquirirse en el funcionamien-
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to de las Sociedades de asistencia pú
blica, se organizará dentro de la Co
misaría Sanitaria Central una Sección 
estadística, en la que escrupulosamen
te se lleve el porcentaje de enfermos 
agudos y crónicos, clasificados según 
los diagnósticos de la nomenclatura 
internacional abreviada; partos, abor- 
t o s ,  intervenciones quirúrgicas y 
cuantos elementos considere necesa
rios el Director general de Sanidad.

6.° Quedan suprimidas las actuales 
Comisarías Sanitarias Provinciales, 
creándose, en cambio, las siguientes 
Comisarías regionales: Norte de Es
paña, con residencia en Bilbao; Ara
gón y Cataluña, con residencia en 
Barcelona; Levante, con residencia en 
Valencia, y Andalucía, con residencia 
en Sevilla.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan o dificulten el 
cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Paiacco a doce de Abrir de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L 'trique  Marzo  B a l a g u e r .

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta general de accio

nistas del Banco de Crédito Local de 
España, en virtud de propuesta apro
bada por el Consejo de Administra
ción del mismo, acordó por unanimi
dad someter a la aprobación del Go
bierno de V. M. la reforma del párra
fo 1.° del artículo de sus Estatutos 
sociales, aprobados por Real decreto 
de 22 de Julio de 1925.

El párrafo IX del artículo citado es
tablece que todos los cargos sociales 
serán desempeñados por españoles y 
serán compatibles con el ejercicio de 
funciones del Estado e incompatibles 
con las de origen provincial y muni
cipal, y la reforma consiste en deter
minar que los cargos sociales, lo mis
mo los electivos del Consejo de Admi
nistración que los desempeñados por 
funcionarios, además de la incompa
tibilidad ya establecida con las funcio
nes de origen provincial o municipal, 
lo serán igualmente con todo cargo, 
empleo o asesoramiento de particula
res o Compañías adjudicatarías o cons
tructoras de obras que se realicen con 
el producto de operaciones concerta
das con el Banco.

Es indudable que la modificación, 
al determinar mayores incompatibili
dades para el desempeño de los cargos 
o empleos de la entidad, ha de mejo
rar las condiciones en que ha de des
envolverse la actuación del Banco, que, 
por ser de crédito, necesita estar ro

deado de las mayores garantías de ho
norabilidad y acierto; al mismo tiem
po que con la reforma se han de me
jorar las circunstancias para la libre 
concurrencia a las subastas de par
ticulares y Compañías constructoras, 
con beneficio, por lo tanto, no sólo 
para el Banco, sino para las Diputa
ciones y Ayuntamientos, siendo de te
ner en cuenta que el fin principal de 
aquel organismo, según el artículo 2.° 
de sus Estatutos, es el de impulsar al 
fomento y progreso de las Corpora
ciones aludidas.

Por todo lo cual el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 21 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.M.,

E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r ,

REAL DECRETO 
Núm. 1.143.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo 1.° del 

artículo 15 de los Estatutos sociales 
del Banco de Crédito Local de Espa
ña queda redactado en la forma si
guiente :

“Todos los cargos sociales, lo mis
mo los electivos del Consejo de Ad
ministración que los desempeñados 
por funcionarios, serán ejercidos por 
españoles, y serán compatibles con el 
ejercicio de funciones del Estado e 
incompatibles con las de origen pro
vincial y municipal, así como con todo 
cargo, empleo o asesoramiento de par
ticulares o Compañías adjudicatarias 
o constructoras de obras que se reali
cen con el producto de operaciones 
concertadas con el Banco.”

Dado en Sevilla a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M ¡ústro de ia Gobernación,

E n r  tque M arzo  B a l a g u e r *

EXPOSICION
SEÑOR: Por la Diputación provin

cial de Córdoba, en 2 de Enero de 
1924, se acordó la segregación de las 
aldeas de Cardeña, Azuel, Venta del 
Charco y Cerezo, pertenecientes al 
Ayuntamiento de Montoro, para cons
tituirse en Municipio independiente, 
fijando la capitalidad del nuevo Mu
nicipio en Cardeña y determinando 
el nuevo término municipal con arre
glo al señalado en un plano que acom

pañaron, todo ello al amparo de la 
Municipal a la sazón vigente, de 2 
Octubre de 1877 y legislación comple
mentaria.

El Ayuntamiento de Montoro, aujj 
reconociendo que es inapelable '&  
acuerdo de referencia, ha recurrido 
en protesta contra la extensión de te*

írreno asignada al nuevo término múv 
nicipal, y nombradas las Comisione^ 
especiales para orillar esta dificultad^ 
surge el inconveniente de que están-* 
do ordenado en todas las disposicio^ 
nes sobre deslindes jurisdiccionales ¡ 
que para llevarles á efecto se cite 
los Ayuntamientos interesados en o v  
y no encontrándose constituida toda-j 
vía como tal la Entidad local menojg 
de Cardeña, existe una imposibilidad 
material en que se lleven a efecto los 
trabajos relacionados con el deslindcf 
hasta tanto que no esté declarada por 
Real decreto Municipio independien-] 
te, lo que ha sido interesado por 
Ministerio de Trabajo y Previsión, poj§ 
lo cual se hace necesario reconocer la 
personalidad de Cardeña que hoy exigí-; 
te de hecho de un modo legal, p a l i 
que con su asistencia se puedan re-' 
solver los problemas a que el deslin
de ha de dar lugar.

Por lo expuesto, el Ministro que sü|* 
cribe tiene el honor de someter a lá 
sanción de Y. M. el adjunto proyecto*! 
de Real decreto.

Madrid, 21 de Abril de 1930.
SEÑOR:

i A L . R. P. de V. M. .
E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

REAL DECRETO
Núm. 1.144.

De conformidad con el Consejo de i 
Estado y a propuesta del Ministro de | 
la Gobernación, r |

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo ú n i c o .  Se confirma el 

acuerdo de la Diputación provincial 
de Córdoba de 2 de Enero de 1924 y  
se declara Ayuntamiento independien
te al de Cardeña, formado por las al
deas de Azuel, Venta del Charco, Ven
ta del Cerezo y Cardeña, fijándose la  
capitalidad del nuevo Municipio en] 
esta última. j

Dado en Sevilla a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la  Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

EXPOSICION 
SEÑOR: Los Ayuntamientos de Me

dina del Campo, Rueda, Tordesillas,; 
Tiedra, Mota del Marqués, Villavell i d  
San Pedro de Latarce, Revellinos. Vi
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palpando y  B enavente, de las p ro v in 
cias de V alladolid  y  Zam ora, han for
m ado M ancom unidad para la co n s
trucción* y  ex p lotación  del ferrocarril 
de M edina a B enavente.

El M inisterio de F om ento ha m an i
festado no haber in co n ven ien te , por 
lo  que a la finalidad de la M ancom u
n id a d  se refiere, hab ién d ose rem iti
do el ex p ed ien te  a este de la Gober
n a c ió n , a los efectos del artícu lo 8.° 
del Estatuto m u n icip al, y  corregidas  
dos ex tra lim itacion es que se señ ala
ron , el Consejo de Estado en  P leno  
in form a que puede autorizarse la co n s
titu ción  de la M ancom unidad.

P or todo lo cual, el M inistro que 
suscribe tiene el honor de som eter a 
la  san ción  de Y. M. el adjunto pro
yecto  de D ecreto .

M adrid, 21 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de 7 . M.,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REAL DECRETO  
Núm, 1.145.

D e co n form id ad  con  e l Consejo de  
E stado en p len o y  de acuerdo con  el 
de M inistros,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
A rtícu lo ú n ico . Se aprueban los  

E statutos o P actos de la M ancom uni
dad form ada por los A yuntam ientos  
de M edina del Cam po, Rueda, T orde- 
silla s , T iedra , Mota del M arqués, Vi- 
lla v e llid , San P ed ro  de L atarce, Re- 
v e llin o s , V illa lpando y  B enavente, de 
las p ro v in cia s de V alladolid  y  Zam o
ra, para la con stru cción  y  ex p lotación  
del ferrocarril de M edina a Bena- 
yen te .

D ado en Sevilla  a  ve in tiu n o  de Abril 
de m il n ov ecien to s treinta.

j ALFONSO
l í a  M inistro de la  G obernación,
1 E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

E statu ías que se citan.
CAPITULO PRIMERO

De la Mancomunidad y  sus fines .
A rtícu lo  1.° De conform idad  a lo  d isp u esto  en el artícu lo 6.° del E statuto  m u n ic ip a l de 8 de Marzo de 1924 y  apartado 1.® del artículo 150 del 

m ism o  Cuerpo legal, se co n stitu ye la M ancom un idad  m u n ic ip a l de pueblos 
in teresa d os en e l ferrocarril M edina- 
B enaven te, para la co n stru cció n  y  ex 
p lo tac ión  del m ism o.A rtículo 2.° La p recitad a  M ancom unidad se hallará form ada por los 
pueblos de M edina del Cam po, Rueda, T ordesillas, T iedra, Mota del Marqués, V illavellid , San P edro de La
tarce, R evellinos, V illa lpando y  Benaven te . Los dem ás pueblos por cuyo  
térm in o  atraviesa el ferrocarril c ita do y  los que sin  atravesar por el m ism o se in tern en  en él, podrán form ar p arte de la  M ancomunidad* si^m nre

y  cuando acaten en toda su in tegr idad los Estatutos aprobados por la 
Superioridad, a d o p ten .e l acuerdo con  todos los requisitos y  garantías del E statuto m unicipal v igente y sean adm itidos por el Consejo de la M ancom unidad en pleno.

A rtículo 3.° La cap ita lid ad  de la M ancom unidad recaerá en el pueblo  
que sea eleg id o  por los señores co m ision ad os encargados de la form ación  de los Estatutos y  su d esign ación  
se hará constar por un artículo ad icio n al a los m ism os.

CAPITULO II
De la organización de la Mancomuni

dad.
A rtículo 4.° Para el régim en y adm in istración  de la M ancom unidad  ex istirán  los s igu ien tes o rg a n ism o s:,  

Un Consejo p len o  de la M ancom unidad, que se fa lla rá  con stitu id o  por  las Comisiones^ perm anentes de los A yuntam ientos m ancom unados; una  C om isión perm anente, con stitu id a  por  
todos los señores A lcaldes p ro p ieta rios o sup len tes en fu n cio n es de los M unicip ios m ancom unados, y  un P re
sid en te, que lo será de los organ ism os que se expresan anteriorm ente.

CAPITULO III
Del m odo de funcionar la Manconm-, ■ nidad.

A rtículo 5.° La C om isión perm anente del Consejo de M ancom unidad  
representa a la m ism a en todo lo que no se reserve expresam en te al Con
sejo pleno.A rtículo G.° La C om isión perm anente del Consejo de M ancom unidad  se reunirá p recisam en te una vez al m es, en el día que previam en te haya  
designado en la últim a sesió n  ce le brada.T am bién podrá la C om isión  perm anente celebrar ses ión  extraord in aria , 
a p etic ió n  de la m itad m ás uno de los V ocales que la com pongan .D el m ism o m odo, la C om isión  p er
m anente podrá reu n irse en sesión  ex 
traordinaria cuando la u rgencia  de los asuntos a tratar así lo requieran, 
a ju ic io  de la P resid en cia  y  bajo su resp on sab ilid ad .

A rtículo 7.® Las sesion es a que se 
refiere el párrafo prim ero del artículo  anterior se celebrarán p rev ia  co m u n icación  a los m iem bros de ía Com isión , de los asuntos a tratar, con  
c in co  días de a n tic ip ac ió n  com o m ín im o, al objeto de que puedan ser  d eb idam ente estud iados.N o podrá tratarse en las reu n ion es  asunto alguno que no esté com p ren 
d ido en e l  orden  del día. Los asun
tos que así se trataren serán nulos y  las ob lig acion es que los m ism os p ro
dujeren serán de la exclu siva  resp on sab ilid ad  de los V ocales que adopta
ron el acuerdo. Los asuntos que al
gún V ocal p ropusiera no co m p ren d idos en el orden  del día serán tom a
dos en co n sid erac ió n  para ser trata
dos preferen tem en te en la ses ió n  in 
m ediata.El orden del día de cada sesión será  registrado en un libro especial que a 
este fin llevará el Secretario de la Man
com unidad, quien será personalm ente  
responsable de las anorm alidades que en el libr se observaren, así com o del  ̂ no reg istro  autorizado con su m edia

firma del orden del día. E.->lc registro  deberá verificarlo necesariam ente al mismo tiem po de rem itirse a los señores Vocales.Artículo 8.° L^s peticiones de ce le 
bración de sesiones, a que hace referencia el párrafo segundo del articulo G.°, se form ularán por escrito, se d irigirán al Presidente de la Mancomunidad y  se entregarán al Secretario de la misma, el que está obligado, sin excusa ni pretexto alguno, a esp ed ir recibo del docum ento a su presentante y  de dar cuenta al Presidente dentro del 
plazo im prorrogable de segundo día.El Presidente no podrá en conce])to  alguiio negarse a la rum ión de la Com isión perm anente, a la que convocará  con las m ismas form alidades y requisi
tos consignados en el artículo 7.A rtículo 9.° A los efectos del párra
fo tercero del artículo G.°, se reputarán asuntos urgentes aquellos que, por cum plim iento de plazo o notoria gravedad, no admitan aplazam iento sin  grave perjuicio para los intereses de 
la Mancomunidad.Estas sesiones extraordinarias serán  convocadas con la anticipación debida 
para que la convocatoria llegue a to dos los V ocales, y cmi las demás condiciones y  form alidades y requisitos  que se expresan en el artículo 7.°Articulo 10. De ordinario se entenderá acordado lo que votaren la mitad  m ás uno de los V ocales asistentes.

En caso de em pate, se repetirá la v o tación en la m isma sesión, y si en esta  segunda votación  se em patara de nuevo, decidirá el voto de la presidencia.Artículo 11. Bajo ningún concepto  ni pretexto de n in g ún  género podrá  d iferirse la adopción de acuerdos.Los asuntos consignados en el orden  
del día deben forzosam ente ser resuel
tos en la sesicn  en que figuren. A este  fin, y  si la im portancia del asunto no perm itiese verificar su votación en una 
sola sesión, se continuará ésta en los días sucesivos sin interrupción alguna.A rtículo 12. Las votaciones se efectuarán por papeleta, siendo todos los  
votos secretos siem pre qué se trate de nom bram ientos del personal, correccio
nes, o destituciones de éste, elección de | cargos de la Mancomunidad o de asun
to que afecte a la honorabilidad de a l
gún m iembro de la Com isión perm a
nente.T odos lo s  dem ás acuerdos se adop
tarán m ediante votación  nom inal.

A l verificarse todas estas votaciones  
no se adm itirá explicación  alguna del voto em itido, sino que los señores Voca les se lim itarán a decir o consignar, 
según la votación  sea nom inal o por  papeletas, “sí” y  “n o”, según se acepte 
o se deseche la proposición .N inguno de los Vocales asistentes a 
una sesión  podrá abstenerse de votar, 
a no ser por las condiciones y  por las 
causas de incom patibilidad que se expresen.

Artículo 13. Todos los V ocales asistentes a una sesión  tienen derecho a 
exponer sus respectivas op in iones en 
los asuntos consignados en el orden del 
día, pudiendo únicam ente hacer una 
proposición  y  una réplica, n inguna de 
las cuales podrá tener una duración  m ayor de diez m inutos. N o obstante, la 
Presidencia, y  siem pre que la im por
tancia de1 asunto lo requiera, podrá 
conceder una contrarréplica  de igual 
duración.
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Cuando todos los Vocales hayan ex
puesto su opinión o manifestaren no 
desear hacerlo, la presidencia hará la 
concreción resumida de las dos tenden
cias predominantes y dispondrá la 
práctica de la votación.

SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 14. El Consejo Pleno de la 
Mancomunidad se reunirá una vez al 
año, a los efectos de aprobación de 
cuentas, y siempre que así lo estimaren 
conveniente la mitad más uno de los 
Ayuntamientos asociados.

Artículo 15. Siempre que hubiese de 
convocarse al Consejo Pleno de la Man
comunidad por alguna de las causas 
consignadas en c! artículo 14, se veri
ficará la convoca loria y se adoptarán 
los acuerdos en la misma forma dis
puesta en la sección primera dé este 
capítulo para la Comisión permanente 
y sus sesiones ordinarias.

Unicamente se entenderá modificado 
el artículo 13 en el siguiente sentido: 
P o s  Corporaciones asociadas sólo po
drán emitir cada una de días un voto 
en pro y otro en contra del-asuntó dis
cutido, teniendo, por consiguiente, voz, 
como máximo, dos Concejales de cada 
una de ellas; pero, en cambio, tendrán 
voto todos los Y mies.

SECCIÓN TERCERA

Artículo lfi. La Presidencia de la 
Mancomunidad, y, por tanto, de su Co
misión permanente y de su Consejo 
pleno, recaerá precisamente en uno de 
los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos mancomunados, verificándose 
la elección, mediante votación, entre 
los miembros de la Comisión perma
nente.

Los sustitutos de la Presidencia en 
casos de ausencias, enfermedades o va
cantes serán igualmente designados en 
número de dos por la Comisión per
manente, mediante votación.

Artículo 17. Nunca podrá ostentar 
la Presidencia un Alcalde accidental 
en funciones, a no ser en un caso extra
ordinario de renovación o sustitución 
total de Ayuntamientos. En este caso 
será Presidente accidental el que lo 
sea de la Corporación municipal del 
pueblo en que radique ía capitalidad.

En el caso improbable de que por 
cualquier circunstancia ño pudiese des
empeñar la Presidencia ni el que la 
ostentare en propiedad ni ninguno de 
sus suplentes, recaerá precisamente en 
el Alcalde de más edad de ios que for
maron la Comisión permanente

CAPITULO IV
De las rib liciones de los diversos

organismos.
Artículo 18. Los organismos que in

tegran la Mancomunidad tendrán las 
facultades que se expresan en los ar
tículos siguientes.

Artículo 19. Es de la competencia 
de la Comisión permanente:

1.° La ejecución de los acuerdos del 
Consejo pleno.

2.° La organización de todos los ser
vicios, con estricta sujeción a los Re
glamentos y acuerdos aprobad s por 
el Consejo pleno o Leyes generales del 
Reino.

3.° El nombramiento y separación 
^empleados, de conformidad a las ■

disposiciones mencionadas, y la correc
ción de los mismos.

4.° Las que en el orden económico 
se le confieren en el lugar correspon
diente de estos Estatutos.

5.° La gestión cerca de los Poderes 
públicos hasta conseguir la construc
ción del ferrocarril por los trámites 
de ley.

Artículo 20. Corresponde al Conse
jo pleno de la Mancomunidad:

1.° La inspección de los acuerdos 
de la Comisión permanente y su revi
sión, pudiendo llegar a la revocación 
de ellos.

2.° La adquisición y enajenación de 
bienes y derechos de la Mancomuni
dad.

3.° El ejercicio de acciones judicia
les y administrativas en defensa de los 
intereses de la Mancomunidad.

4.° La admisión de pueblos a for
mar parte de la Mancomunidad y el 
de separación de ella, así como la apro
bación y reforma de sus Estatutos.

5.° La formación y aprobación de 
presupuestos, creación y ordenación 
de recursos, examen y aprobación de 
cuentas y deducción de responsabilida
des.

0.° La discusión y aprobación de 
los Reglamentos orgánicos de cada 
uno de los servicios de la Mancomu
nidad.

7.° La celebración de contratos y 
otorgamiento de obras y servicios de 
la Mancomunidad, cuando la ejecución 
de éstos requiera más de un año o no 
existan créditos suficientes en el pre
supuesto corriente.

Artículo 21. Son atribuciones del 
Presidente:

1.° Convocar, presidir, suspender y 
levantar las sesiones y fijar el orden 
del día en los debates; todo de con
formidad a las prescripciones del ca
pítulo III.

2.° Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos de la Comisión per
manente y del Consejo pleno.

3.° Ordenar todos los pagos que se 
efectúen con fondos de la Mancomuni
dad y previa la aprobación de todas 
las cuentas y facturas por la Comisión 
permanente, a no ser que aparezcan ex
presamente consignadas las obligado 
nes en presupuesto.

4.° Intervenir todos ios ingresos con 
arreglo al régimen especial qfíc por el 
Consejo pleno se establezca.

5.° Representar a la Mancomuni
dad en juicio y en actos gubernativos, 
conferir mandatos para ejercer esa re
presentación y todo cuanto de ésta di
mane.

6o Cuidar de que la Mancomuni
dad cumpla todas las disposiciones le
gales relativas al objeft para que fue 
creada.

7.° Presidir subastas y remates pa
ra ventas, arrendamientos, suministros 
y toda clase de asuntos de que haya 
de conocer la Comisión permanente y 
el Consejo Pleno de la Mancomunidad.

9.° Inspeccionar todos los servicios 
mancomunados, pudiendo^ imponer 
suspensión hasta treinta días de tal 
sanción dando cuenta a la Comisión 
permanente para la aprobación o re
vocación del acuerdo.

19. Rendir y comprobar las cuen
tas de la administración de los bienes 
de la Mancomunidad y de sus presu
puestos.

11. Cuidar de que los presupues

tos sean elaborados y sometidos a !aí 
aprobación del Consejo Pleno en los 
plazos determinados.

12. Cualquiera otra que la confie
ran los Reglamentos orgánicos de la, 
Mancomunidad.

CAPITULO V .
De las obligaciones de pueblos y  or

ganismos mancomunados.
Artículo 22. Cada uno de los pue

blos mancomunados adquiere la espe
cial obligación, en tanto es construi
do el ferrocarril, de aportar cuanto»? 
medios y recursos estén a su alcance 
a fin de lograr la realización de uií 
proyecto de tanta importancia para 
los intereses de todos.

Artículo 23. A los fines indicado* 
en el número anterior, cada uno d« 
los pueblos mancomunados consigna
rá en sus presupuestos los recursos 
que le correspondan para sufragar los 
gastos inherentes a las gestiones. El 
abono de sus cuotas lo verificará con 
toda puntualidad, dando a esta aten*- 
ción el carácter de preferente, salvo 
las prelaciones que el Estatuto muni
cipal establece.

Artículo 24. Es obligación inhe
rente a la Mancomunidad e ineludible 
en los pueblos mancomunados, la de 
procurar el fomento de sus intereses 
gestionando la adhesión de otros pue
blos, fortaleciendo el espíritu: de los 
asociados en todo momento la gestión, 
de los diversos organismos.

Estos derechos y obligaciones, que 
serán ejercitados por las Corporacio
nes asociadas, corresponderán a los 
vecinos individualmente, conforme el 
Estatuto municipal dispone referente 
a los Ayuntamientos.

Artículo 25. La Mancomunidad se 
constituye por tiempo indefinido, no 
pudiendo ningún Ayuntamiento adhe* 
rido separarse de ella hasta tanto qui 
todo el ferrocarril se halle en expío* 
dación.

Artículo 26. Si una vez construida 
el ferrocarril, alguno de los Ayunta
mientos preten diere separarse de la 
Mancomunidad, podrá verificarlo li
bremente garantizando a los Ayunta
mientos qúe prosiguiesen mancomu
nados el cumplimiento de las obliga
ciones contraídas, de las que en nin
gún caso podrá eximirse. Sólo a fa- 

. vor de los dichos Ayuntamientos que 
prosiguiesen mancomunados podrá ha
cer la cesión de sus derechos, y no a 
ninguna otra entidad o particular, bien 
sea gratuitamente o bien sea por pre
cio. Todo acuerdo en contrario que 
fuese adoptado por algún Ayuntamien
to, será nulo y sin ningún valor.

Artículo 27. Los organismos de la 
Mancomunidad: Consejo Pleno, Co
misión permanente y Presidencia, tie
nen la muy especial obligación de 
cumplir bien y fielmente las misiones 
que por estos Estatutos les están en
comendadas, pudiéndolos exigir las 
mismas responsabilidades y por los 
mismos procedimientos que el Esta
tuto municipal determina para el 
Ayuntamiento pleno, Comisión perma
nente y Alcalde, respectivamente.

Artículo 28. Los presente Estatu
tos, una vez aprobados por la Supe
rioridad, tendrán el carácter de Có
digo .fundamental de la Mancomuni
dad. No podrán modificarse por con
cepta alburio hasta tanto que todo e l
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ferrocarril se halle en explotación. Pa
sado ¡este plazo, si la experiencia de
mostrase necesidad de su modifica
ción, será ésta propuesta por la Comi
sión permanente y por el Consejo ple
no, debiendo ser ratificada por los 
Ayuntamientos mancomunados por los 
mismos trámites que la aprobación de 
estos Estatutos.

Para la implantación y desarrollo de 
cada uno de los servicios precisos a 
los fines de la Mancomunidad, se re
dactarán los oportunos Reglamentos, 
que no podrán modificar en nada es
tos Estatutos, sino ampliar y aclarar 
en lo preciso sus principios básicos.

CAPITULO VI
Be los recursos contra acuerdos y re

soluciones.
Artículo 29. Contra las resolucio

nes adoptadas por la Presidencia cabe 
el recurso de previa reposición ante 
la misma por término de ocho días,
> contar de la notificación. No inter
puesto este recurso, el acuerdo será 
firme.

Desestimado el recurso de reposi
ción o transcurridos quince días sin 
ser resuelto, cabe el recurso de alzada 
por arde la Comisión permanente. Es- 
$a resolverá necesariamente en la se
bón ordinaria siguiente a la interpo- 

. lición del recurso siempre que éste lo 
fuere en tiempo hábil para ser inclui
do en el orden del día; en otro caso, 
lo  será en la sesión inmediata poste
rior.

Contra las resoluciones de la Comi
sión permanente en estos recursos, no 
sabe recurso alguno.

Artículo 30. Contra las resolucio
nes de la Comisión permanente cabe 
tecurso de previa reposición ante la 
saisma, en la forma expresada en el 
«•tículo 29. En caso de desestimación
> no resolución del modo indicado en 
Hicho artículo 29, se interpondrá el 
recurso ante el Consejo pleno. Inter
puesto este recurso, el Pleno resolverá 
hi el plazo máximo de un mes, siendo 
convocado por los trámites expresados 
m  el lugar correspondiente. Este re
curso será forzosamente resuelto, y  
contra esta resolución cabe la interpo
sición de los recursos judicial o con- 
tenciosoadministrativo en la forma 
preseripta por el Estatuto municipal 
para los que se interpongan con los 
acuerdos del Ayuntamiento pleno.

Artículo 31. Contra las resolucio
nes del Consejo pleno, excepto las ex
presadas en el artículo anterior, cabe 
el mismo recurso de reposición que 
$e determina en el artículo 29, y con
tra las resoluciones adoptadas en esta 
revisión del recurso presentado puede 
interponerse el recurso procedente an
te el Tribunal Contenciosoadministra- 
fivo correspondiente, el que se seguirá 
por los mismos trámites que el Esta
tuto municipal establece contra los 
acuerdos de las Corporaciones para 
ejercitar acciones ante dichos Tribu
nales.

Articulo 32. Los acuerdos de los 
organismos de la Mancomunidad, y 
Salvo los recursos procedentes, son 
ejecutivos.

Artículo 33. Será Tribunal compe
tente para entender en los asuntos de 
la Mancomunidad el que radique o per
tenezca al pueblo en que la capitali
dad residiere.

Artículo 34. Contra las resolucio
nes adoptadas por los Jefes de los ser
vicios mancomunados en la esfera de 
acción que los respectivos Reglamen
tos los asignen, cabrá un único recur
so ante el Presidente.

Artículo 35. Tendrán muy espe
cial cuidado cada uno de los organis
mos encargados de resolver un recur
so formulado contra acuerdo de or
ganismos inferior de aportar al expe
diente cuantos datos y antecedentes 
sean precisos para el esclarecimiento 
de los hechos, dando amplia interven
ción a las partes interesadas para que 
éstas hagan los cargos y los descargos 
necesarios a toda resolución justa y 
fundamentada.

CAPITULO VII
De los funcionarios de la Mancomu

nidad.
Artículo 36. En tanto que el ferro

carril se halle en período de gestión 
no tendrá más funcionario que un Se
cretario.

Hecha la concesión del ferrocarril 
y una vez dentro del período de emi
sión de empréstito, la Mancomunidad 
designará un Interventor de Fondos, 
Jefe de los servicios de Contabilidad.

Comenzada la construcción del fe
rrocarril, la Mancomunidad hará la 
designación del personal técnico co
rrespondiente.

Y dada principio a la explotación 
del ferrocarril, se hará el nombra
miento del personal administrativo, 
técnico y subalterno que las necesida
des del servicio y la experiencia de 
esta clase de explotaciones aconse
jen.

Artículo 37. El Secretario e Inter
ventor pertenecerán a los Cuerpos 
especiales creados por el Estatuto mu
nicipal, los primeros dentro de la pri
mera categoría. Tendrán los derechos 
y atribuciones que el Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, Inter
ventores de Fondos y empleados mu
nicipales en general, de 23 de Agos
to de 1923, les confieren, entendién
dose a los efectos de sueldos y jubila
ciones que la Mancomunidad forma 
una entidad constituida por la suma 
de población de derecho de los Muni
cipios asociados para los primeros y 
para los segundos la totalidad del 
presupuesto de la Mancomunidad, con 
las deducciones que en dicho Regla
mento se expresan.

Artículo 38. En cuantos concursos 
se anuncien para la provisión de las 
plazas comprendidas en el artículo 37 
se entenderá como motivo de prefe
rencia para el nombramiento el pres
tar servicio como Secretario o Inter
ventor en alguno de los pueblos aso
ciados. Las demás causas de prefe
rencia serán libremente determinadas 
por la Comisión permanente en cada 
concurso.

Artículo 39. La regulación de io
dos los derechos, atribuciones y obli
gaciones del personal de la Mancomu
nidad se hará por medio de un Regla
mento especial, sin que puedan ser 
inferiores ni oponerse a los determi
nados en los Reglamentos generales 
de empleados municipales que el Es
tado hubiere dictado con anterioridad 
a la aprobación de estos Estatutos por 
la Superioridad, los que se reputarán 
como mínimos.

Artículo 40. El desempeño de un

cargo o empleo en la Mancomunidad 
es incompatible con la prestación de 
servicios a cualquiera de los pueblos 
mancomunados.

Se exceptúan únicamente las interi
nidades, que podrán recaer en em
pleados de los pueblos asociados, sí 
bien éstas no podrán exceder del 
tiempo preciso para el nombramiento 
en propiedad, el que se fija en seis 
meses corno o, ? ■ n ser que se
trate de personal r  amien
to corresponda a la L díicado-
ra de Aspirantes a De-' miblicos* 
en cuyo caso la interinidad durará en 
tanto se hace el nombramiento con 
arreglo al Reglamento por que se ri
ge el otorgamiento de tales beneficios.

Artículo 41. Todos los nombra
mientos de personal se harán me
ma que preceptúe el Reglamento que 
al efecto se dicte.
diante concurso de méritos en la for-

CAPITULO VIII 
De los recursos de la Mancomunidad.

Artículo 42. En tanto que el ferro
carril se halle en período de gestión, 
o sea hasta el instante mismo en que 
la concesión se verifique, la Manco
munidad contará con los siguientes 
recursos: Donativos de particulares, 
donativos particulares de los Ayunta-- 
mientas mancomunados a la entidad 
Mancomunidad y reparto de atencio
nes entre los Ayuntamientos manco
munados.

Artículo 43. Un vez verificada la 
concesión del ferrocarril, y además 
de los anteriormente expresados, la 
Mancomunidad contará con los s i
guientes recursos: Empréstito, sub
vención del Estado y anticipo que és
te hiciera.

Artículo 44. Una vez verificada la 
explotación del ferrocarril y a los an
teriormente expresados se añadirá, co
mo fuente de ingresos a las arcas 
mancomunadas, el producto de la ex
plotación dicha.

Artículo 45. Cada uno de los re
cursos consignados en los artículos 
anteriores se regirán, para su exac
ción, por los medios usuales en dere
cho para toda entidad jurídica* por 
las legislaciones especiales existentes* 
y en su defecto por las prescripcio
nes del Estatuto municipal.

El repartimiento de atenciones en
tre los pueblos asociados a que se re
fiere el artículo 42 se girará siempre 
con arreglo a la siguiente escala: Me
dina del Campo contribuirá con el 29 
por 100 del presupuesto; Benavente, 
con el 20 por 100; Mota del Marqués, 
Tiedra y San Pedro de Latarce, con  
el 7 por 100; Révellinos, con el 5 por 
100, y Villaveliid, con el 4 por 10(L

CAPITULO IX
De la formación de presupuestos.
Artículo 46. Anualmente, en el mes 

de Octubre, como máximo, la Comi
sión permanente formulará un pro
yecto de presupuesto que ha de regir 
en el ejercicio natural siguiente. A 
este efecto, la Comisión permaneme 
podrá designar una especial de su se
no para que elabore el proyecto que 
después será sometido a la aprobación 
de la Comisión en su totalidad.

Artículo 47, Aprobado el proyecto 
de presupuesto, será sometido a la 
aprobación definitiva del Conseio
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Pleno por los trámites que se expre
san en el capítulo III, para la celebra
ción de sus sesiones.

Artículo 48. El presupuesto así 
aprobado será ejecutivo, sin que pue
da interponerse reclamación de nin
guna especie.

Artículo 49. El presupuesto anual, 
necesariamente será aprobado antes 
del día 1.° de Diciembre de cada año, 
con el fin de que con la anterioridad 
precisa puedan implantarse las refor
mas y modificaciones que hubiesen si
do aprobadas.

Artículo 50. Estos presupuestos 
podrán ser prorrogados de un año pa
ra otro, siempre que a juicio de la 
Comisión permanente no fuese conve
niente introducir modificación alguna 
en los servicios. Esta prórroga será 
acordada por los mismos trámites que 
la aprobación del presupuesto.

Artículo 51. Todos los gastos con
signados en presupuesto tendrán la 
misma preferencia de pago, excepto 
los de contribuciones, anticipos o em
préstitos, y el sueldo de personal que 
tendrán un carácter preferente.

Se formulará un modelo especial 
de presupuestos, constituyendo un ca
pítulo independiente cada uno de los 
diferentes servicios o atenciones dis
tintas, y dentro de éstos habrá tan
tos artículos como conceptos haya.

Artículo 52. El Presidente de la 
Mancomunidad tiene, respecto a la or
denación de pagos y distribución del 
presupuesto, las mismas facultades y 
responsabilidades que por estos con- 

■ ceptos se consignan en el'Estatuto mu
nicipal para los Alcaldes.

Artículo 53. No existirá distribu
ción mensual de fondos, conforme el 
Estatuto prescribe, para los gastos mu
nicipales, sino que las atenciones se 
irán haciendo efectivas a medida que 
se produzcan y conforme las disponi
bilidades de los fondos en Caja lo per
mitan, reservando siempre las canti
dades que el artículo 51 determina co
mo preferentes.

CAPITULO X
De la forma de arbitrar y custodiar 

los recursos.
Artículo 54. Las cantidades perte

necientes a la Mancomunidad no po-> 
drán estar depositadas en poder de 
persona alguna, ni en caja de cauda
les; todas serán depositadas en cuen
ta corriente en un Banco de recono
cida garantía, siempre que éste exis
ta en el pueblo en que se fije la ca
pitalidad.

En este caso se formulará un con
venio especial con dicha entidad ban
caria sobre la forma de expedición y 
redacción de los documentos de car
go y data y extensión de balances 
mensuales.

Llegado este convenio, la entidad- 
bancaria adquiere respecto a la Man
comunidad las mismas obligaciones 
que para el Depositario de Fondos 
municipales establece el Estatuto mu
nicipal.

Artículo 55. Si no existiare la en
tidad bancaria a que se hace referen
cia en el artículo anterior, se nom
brará un Depositario, que tendrá el 
carácter de empleado de la Mancomu
nidad, con las mismas obligacines y 
garantías que para este funcionario el 
Estatuto establera

Artículo 56. La aportación de los 
Ayuntamientos tendrá para éstos el 
carácter de preferente en su pago y 
deberán ingresarla en las arcas de la 
Mancomunidad con toda puntualidad, 
pu di en do la Presidencia acordar su 
exacción por la vía de apremio, cuan
do existiere injustificada demora.

Respecto a los demás recursos, se 
atenderá a su recaudación en la for
ma expresada en el capítulo VIII.

CAPITULO XI
Aprobación y censura de cuentas.
Artículo 57. Las cuentas de la 

Mancomunidad se rendirán necesaria
mente dentro del primer trimestre del 
año natural siguiente a la terminación 
del ejercicio. Serán autorizadas por el 
Presidente, Interventor o Secretario 
Interventor y Depositario o entidad 
bancaria que haga sus veces.

Artículo 58. Será de la responsabi
lidad y competencia de la Presiden
cia el ordenar la rendición de las 
cuentas en la forma y época expre
sada en el artículo anterior.

Estas cuentas anuales constarán de 
los siguientes extremos: una cuenta 
general de caudales, que será rendi
da por Depositaría; una cuenta gene
ral de Presupuesto, que será rendida 
por la Presidencia, y una cuenta ge
neral de Propiedades y derechos, que 
será rendida por la Intervención.

Cada una de ellas se referirá a los 
conceptos que su propio nombre indi
ca, y todas ellas deben ser acompaña
das de los respectivos justificantes.

Artículo 59. Rendidas las cuentas 
justificadas y  autorizadas en forma, 
se someterán a la aprobación de la Co
misión permanente en la sesión ordi
naria inmediata.

La Comisión podrá designar una es
pecial de su seno que examine las 
cuentas y emita el oportuno dictamen 
para ratificación o rectificación por 
parte de la Comisión.

Adoptado el acuerdo de aprobación 
o censura, se convocará al Consejo 
Pleno a sesión ordinaria y  se some
terá a su revisión las cuentas con sus 
justificantes y discusiones habidas al 
ser examinadas por la Comisión per
manente, y comenzará seguidamente 
la discusión, que se prolongará cuan
tos días sean precisos para la opor
tuna aclaración de las dudas que sur
gieran.

El Consejo Pleno aprobará las cuen
tas o desechará las partidas que es
time conveniente, haciendo la decla
ración de responsabilidades que pro
ceda.

Artículo 60. Entre la aprobación 
de las cuentas por la Comisión per
manente y la convocatoria del Gonse- 
jo Pleno transcurrirá como mínimo 
un período de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por los 
Vocales del Consejo Pleno, que lo es
timen conveniente. Esta exposición se 
hará saber por edictos publicados en 
los periódicos oficiales de las provin
cias de Valladolid y Zamora y el es
pecial de la Corporación, si se edi
tare.

Artículo 61, Las sesiones del Con
sejo Pleno, en que se tratare de la 
aprobación de cuentas, se celebrarán 
con la concurrencia de los Jefes de 
Servicios de la Mancomunidad, a fin 
de que hagan cuantas aclaraciones y

resuelvan cuantas dudas y consulta* 
formularan los Vocales. Estos Jefes (jp: 
Servicios no podrán excusar su a&í|¿ 
tencia, a no ser por causas debida
mente justificadas y sólo tendrán vb| 
en las sesiones cuando fueren con s®  
Hados. i

Artículo 62. Aprobadas las cuents® 
por el Consejo Pleno de la Mancomu| 
ni dad, se expondrán nuevamente 
público en la forma prevista en el arf 
tículo 60, para que puedan ser exgp 
minadas por los Ayuntamientos y l<fc 
vecinos de los pueblos mancomuna?; 
dos que lo creyeren conveniente, qui||: 
nes formularán las reclamaciones qué; 
estimen precisas.

Estas reclamaciones serán seguida
mente resueltas por el Consejo Pleriw

Si no se presentasen reclamación^ 
o éstas fuesen desestimadas, se entefff 
derán aprobadas las cuentas salvo ío| 
recursos que procedan. ’

CAPITULO XII 
De la disolución de la Mancomunidadl

Artículo 63. La Mancomunidad ng 
podrá disolverse en tanto que no M  
halle en explotación todo el ferrocfl 
rril, siendo su constitución por tíer® 
po ilimitado. ;

Artículo 64. Si una vez en expW  
tación el ferrocarril conviniese la <H3 
solución de la Mancomunidad, se l i  
rá por los siguientes trámites: La/' 
propuesta de disolución la formular® 
la Comisión permanente en sesión Í| 
que hayan concurrido tres cuartal 
partes de los Vocales y votado cu a n ®  
menos el acuerdo de disolución pm| 
las dos terceras partes de los Vocales 
que compongan la Comisión.

Acordada la disolución en esta fofe 
ma, se someterá a la ratificación dét 
Ayuntamiento pleno por los trámitS| 
ordinarios, precisando para el acueip? 
do de disolución de la Mancomuni
dad el mismo número de Vocales! 
asistentes y de votantes que $e exprlr-; 
san en el párrafo adkerior.

Si el acuerdo de disolución por 
voto del Consejo Pleno fuese favor|| 
ble, se someterá a la ratificación d| 
las Corporaciones asóciadas en igual 
forma que la constitución de la Maffl 
comunidad. Y logrado acuerdo favo-i 
rabie de disolución por este medid,] 
se publicará el acuerdo en la Préñate! 
periódica existente en los pueblqjí; 
mancomunados y capitales de provin^ 
cia a que pertenecieron, así como eíl¡ 
los periódicos oficiales.

Una vez transcurrido un mes de 
publicación, se procederá en cada u M  
de los pueblos a la ratificación a|| 
acuerdo de disolución por medio <$35 
referéndum en la forma prevenida en 
el Estatuto municipal, precisando pjfcv 
ra la adopción de acuerdo mayor^'j 
de votos, asignándose sólo uno a cadsl 
pueblo. >

Artículo 65. Una vez firme el acuei^J 
do de disolución, procederá la Comjt¿|! 
sión permanente a la liquidación 
los bienes y obligaciones de la M aú0  
comunidad, y ratificada por el Ay un*** 
tamiento Pleno la liquidación practí-j 
cada se hará la distribución de ben§| 
ficios entre los pueblos asociados coSl 
sujeción a la proporción establecí®  
en el artículo 45, j

Artículo 60, Los pueblos manejo^ 
mimados responderán de que los e ®
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picados de la Mancomunidad con ejer
c ic io  en el momento de acordarse.la 
disolución, sigan al servicio de la en
tidad que adquiriese el derecho de ex
plotación del ferrocarril, en otro caso, 
y si obstáculos insuperables lo impi
diesen, la Mancomunidad les conce
derá, por vía de indemnización, un 
trimestre de su sueldo, sin derecho a 
pada más.

CAPITULO XIII
Disposiciones especiales.

Artículo 67. D é l a s  obligaciones 
fcontraídas por la Mancomunidad res
ponden, solidaria y mancomunada- 
mente, con todos sus bienes, los pue
blos asociados.

Si algún pueblo ingresase en la Man
comunidad con posterioridad a la ad
quisición de obligaciones, será bajo 
la especial condición de que sus res
ponsabilidades tendrán efecto retro
activo, o sea, que responderán tam
bién con todos sus bienes de las obli
gaciones adquiridas con anterioridad 
a su ingreso en la Mancomunidad, 
previa la clasificación del artículo 45.

Artículo 68. Los beneficios de ex- 
lotación del ferrocarril serán distri- 
uídos en la forma proporcional es

tablecida para las obligaciones, regu
lándose por un Reglamento especial. 
Serán destinadas a la amortización de 
obligaciones con carácter especial a 
las demás inversiones. También po
drán invertirse en obras de carácter 
comunal.

Artículo 69. Los miembros de la 
Comisión permanente tendrán dietas 
por sus asistencias a las sesiones, las 
que no podrán exceder de lo estric
tamente preciso para costear los gas
tos de viaje y manutención. Iguales 
derechos asistirán a los miembros del 
Consejo Pleno.

Artículo 70. En todo lo especial
mente no previsto en estos Estatutos, 
y  siempre que no se oponga a los mis
mos, se regirá la Mancomunidad por 
el Estatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924 y Reglamentos para su apli
cación, equiparándose el Presidente al 
Alcalde, la Comisión permanente a 
la de este nombre y el Consejo Pleno 
al Ayuntamiento Pleno.

Artículo 71. Sólo podrán los pue
blos ingresar en la Mancomunidad 
con anterioridad a la terminación de 
las obras del ferrocarril Medina-Bena- 
vente, para cuya explotación y cons
trucción se constituye.

ARTÍCULO ADICIONAL

De conformidad a lo dispuesto en 
fel artículo 3.° de los Estatutos, la ca
pitalidad de la Mancomunidad se fija 
en Benavente, pudiendo variarse por 
la Comisión permanente cuando así lo 
acuerden dos terceras partes de los 
individuos que la componen.

Aprobado por S. M.— El Ministro de 
la Gobernación, Enrique Marzo y Ba- 
laguer.

REALES DECRETOS
Núm. 1.146.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

.Vengo en conceder la excedencia

por término de uno a diez años a don 
Alberto Fernández de Salamanca y 
Castilla, Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Se- 
govia.

Dado en Sevilla a veintiuno-de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.147. 
De conformidad con lo p revemdo en 

el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe d e . Admi
nistración civil de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia, a D. Ramiro Alonso- 
Castrillo y Bayón, excedente de igual 
clase.

Dado en Sevilla a veintiuno do Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de !a Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.148.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Rodolfo Lussnigg Stoe- 
germayer, súbdito austriaco; el Cual no 
disfrutará de esta preeminencia hasta 
que renuncie a su nacionalidad ante
rior, jure la Constitución de la Mo
narquía y se inscriba como español en 
el Registro civil.

Dado en Sevilla a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.149.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Comisario general del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona Me ha presentado D. Ri
cardo Castro Peinó.

Dado en Sevilla a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.150.
A propuesta del Ministro de h\ Go

bernación y de conformidad con lo es

tablecido en los Reales decretos de 29 
de Agosto de Í923 y de 2 del actual, 

Vengo en nombrar para el cargo de 
Comisario general de Barcelona a don 
Adolfo de Miguel Pérez, Comisario Jefe 
del Cuerpo de Vigilancia.

Dado en Sevilla a veintiuno de Abrir 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 1.151.

Habiendo cesado en el caigo de Co
misario general del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Barcelona 
D. Ricardo Castro Peinó, y de con for
midad con lo preceptuado en el ar- 
tículo 4.° de Mi Decreto de 2 del ac
tual,

Vengo en disponer que el expresado 
funcionario quede reintegrado en su 
empleo de Comisario Jefe del mismo 
Cuerpo, para el que fué nombrado por 
el de 12 de Marzo de 1929.

Dado en Sevilla a veintiuno de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 184.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la Real 
orden del Ministerio del Ejército, en 
la que manifiesta no hay inconvenien
te en que sea nombrado técnico del 
Consejo Superior de Aeronáutica el 
Comandante de Artillería, Jefe de Gru
po del Servicio de Aviación, D. Ale
jandro Arias Salgado y de Cubas, en 
substitución del Capitán de Artillería, 
Jefe de Escuadrilla de dicho Servicio, 
D. César Gómez Lucía,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer cese éste en su actual des
tino y sea nombrado Técnico del Con
sejo Superior de Aeronáutica el Co
mandante de Artillería, Jefe de Grupo 
del Servicio de Aviación, D. Alejandro 
Arias Salgado y de Cubas; disponien
do al propio tiempo que a este fun
cionario #debe computársele todo el 
tiempo que esté en el expresado des
tino como en servicio activo en la Ae
ronáutica, de que procede.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos oportunos*
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Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1930.

BERENGUER

Señores Ministro de Ejército, Subse
cretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Vicepresidente 
del Consejo Superior de Aeronáu
tica.

Núm. 185.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das,

S.-M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do autorizar la circulación y uso le
gal en España de la balanza sem i au
tomática “Nelson”, de 10, 20 y 40 ki
logramos, por reunir las condiciones 
de sensibilidad y exactitud reglamen
tarias.

Los Fieles contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
instrucciones siguientes:

Harán un examen general de esta 
balanza, que deberá llevar la marca, 
número, alcance y residencia del cons

tructor, comprobando después la exac
titud de las pesadas.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el apa
rato.

Los derechos de comprobación y 
marca de esta balanza serán los in 
cluidos por Real orden de 10 de Abril 
de 1929 en el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917 para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, el constructor de 
esta balanza deberá rem itir, con toda 
urgencia, setenta copias de la Memoria 
y plano presentados con la solicitud 
en que pedía su aprobación, para su 
distribución*entre-los Fieles contras
tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 1930.

P. D*,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor D irector general del Instituid
Geogtáflóo y Catastral*

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 90.
Excmo. Sr: S. M. el R e y  (q. D. g.) si 

ha servido disponer se devuelva & 
personal que se expresa en la adjun- 
ta relación las cantidades que ingre- 
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que sí 
indican, según cartas de pago expejii* 
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
se expresan, como igualmente la sumé 
que debe ser reintegrada, la cual per* 
cibirá el individuo que hizo el depó' 
sito o la persona autorizada en for- 
ma legal, según previenen los artícu- 
los 470 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento de 1912 y 425 de la vL 
gente.

De Real orden lo digo a V. E. pars 
su conocimiento y demás efectos. Dio& 
guarde a V. E. muchos años Madrid* 
11 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señores Capitanes generales de la pri

m era, segunda, tercera, cuarta, sex
ta, séptima y octava  Regiones y d/ 
Canarias*
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... Núm. 91.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  

ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada por el Co
mandante de Estado Mayor D. Antoc 
nio Tapia y López del Rincón, Agre
gado militar a Su Embajada en Lisr 
boa, para visitar Oporto, Coimbra< 
Bussaco y Batalha, concediéndole des 
recho durante los cinco días que esto’ 
vo ausente de su residencia habitual: 
ambos inclusive (del 13 al 17 del an* 
terior), además de los emolumento^ 
que por su empleo y destino le corres* 
pon dan, a las dietas reglamentarias % 
a los viáticos correspondientes al re* 
corrido entre las citadas ciudades y 
regreso a Lisboa, siendo cargo esta co
misión al capítulo noveno, artículo» 
único, de la Sección tercera del vigen
te presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señores Director general de Prepara

ción de Campaña, Capitán general 
de la primera Región e Interven
tor general del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 307.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
servido disponer que se proceda a 1& 
publicación en la Gaceta de MadriJC 
del Escalafón de los funcionarios d^  
Cuerpo de Escribientes Mecanógrafos 
de Aduanas, formado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 71 del vigente 
Reglamento de las mismas y corres
pondiente al año actual. (Véase Anexo 
úfiico.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su- conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

P. D.,
B AS

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 308.
Excmo. Sr.: El Ministerio de Econo

mía: Nacional interesa de este Departa
mento una disposición que, aun man- 
teniendo el vigente régimen de admi
sión temporal para el aceite de oliva 

t extranjero, restrinja este rétame:» en 
el-sentido de que las reexporísiciune! . 
habrán de efectuarse por Sus mismas 
Aduanas por donde las iniporUuúmios
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temporales tuvieron lugar, con Ja ex
cepción de las efectuadas por los puer
tos de Barcelona y Tarragona, cuyas 
reexportaciones podrán efe finarse por 
^cualquiera de las dos Aduanas indis 
finiamente, y asimismo que el plazo 
de permanencia en la Península de 
Jos mencionados aceites de oliva ex
tranjeros sea de tres meses, improrro
gables :

Resultando que el mencionado De
partamento de Economía Nacional fun
damenta la disposición que se intere
sa en las modificaciones sufridas en 
la situación del mercado exterior de 
aceites de oliva, a las que es preciso 
adaptarse, y en las condiciones en que 
actualmente se desenvuelve el merca
do nacional, circunstancias todas que 
aconsejan limitar las actuales a tribu 
clones de que disfrutan los exportado
res de aceites de oliva:

Considerando que la difícil situación 
j>or que atraviesa la industria oleícola, 
Üebida a la cosecha última, lia moti
lado una oscilación en los precios y 
m las transacciones comerciales que 
altera completamente la marcha nor
mal del 'intercambio en ¡os mercados 
aceiteros, por lo que es preciso limi 
íar, en lo posible, las facilidades con
cedidas a los comerciantes aceiteros, 
que pueden en Ja actualidad redundar 
en perjuicio de la producción nacional, 
sin que dicha limitación afecte al ré 
gimen fundamental de que disfrutan:

Considerando que dicho régimen, que 
es el de la admisión temporal del acei
te de oliva, establecido por la Real 
orden de 17 de Febrero de 1927, de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, debe mantenerse en todo su vi
gor, ya que por ahora ningún moti
vo aconseja la suspensión del mismo; 
pero las condiciones para su aplica
ción, como son las circunstancias de 
tiempo de permanencia en España de 
los aceites importados temporalmente 
en España para su refinación, el de 
los envases en que vienen contenidos 
y los puntos por donde han de verifi
carse las exportaciones, establecidas 
con la extensión y libertad que en la 
fecha de concesión del régimen reque
ría, deben en la actualidad modificarse 
y ajustarse restrictivamente, como de
mandan las exigencias del mercado in
terior:

Considerando que ya el plazo de 
permanencia en España del aceite y 
sus envases, importados en régimen de 
admisión temporal, fué modificado por 
las Reales órdenes del Ministerio de 
ía Economía Nacional de 20 de Mar
ro, 10 de Julio y 9 de Septiembre de 
1929, fundadas en las circunstancias 
que en dichas fechas concurrían, lo 
¿pe abona el que, atendiendo a las ac

tuales, se modifiquen dichas soberanas 
disposiciones en forma que satisfagan 
los intereses de la producción nacio
nal:

Considerando que en las antes cita
das disposiciones se establece como 
plazo de permanencia en la Península 
de los envases extranjeros contenien
do aceite de oliva, importados en ré
gimen de admisión temporal, el mismo 
que para los susodichos aceites se con
cedió, por lo que al ser modificado este 
plazo en lo que a ellos afeada habrá 
de hacerse lo mismo para los envase* 
extranjeros en que se presenten conte
nidos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por el Minis
terio de Economía Nacional, se ha ser
vido disponer:

1.° Las reexportaciones de aceites 
de oliva importados en régimen de ad
misión temporal habrán de efectuarse 
precisamente por las mismas Aduanas 
de entrada, que habrán de ser las au
torizadas, con la excepción de los puer
tos de Barcelona y Tarragona, por los 
cuales podrán efectuarse las reexpor
taciones indistintamente;

2.° El plazo de permanencia en la 
Península de los aceites de oliva im
portados en el mencionado régimen, 
así como el de los envases extranje
ros en los cuales vengan contenidos, 
será el de tres meses, improrroga
bles; y

3.° Que se consideren modificadas 
en la parte que a ellas afecta y en 
la forma establecida las Reales órde
nes de fechas 26 de Abril de 1927, y 
26 de Marzo, 22 de Mayo y 10 de Ju
lio de 1929.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Abril de 1930.

p. D.,
B A S

Señor Director general de Aduanas,

Núm. 309.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Co

misaría Regia de Ordenación de la 
Banca privada, en el que se interesa 
la concesión de franquicia postal y 
telégráfica en su correspondencia ofi
cial con Centros y entidades del Es
tado y con los Bancos operantes en 
España:

Resultando que la Dirección gene
ral de Comunicaciones informa favo
rablemente a la concesión de franqui
cia postal y telegráfica por tratarse de 
un Centro oficial:

Considerando que aunque por el ar
tículo 39 de la ley del Timbre deben 
estimarse suprimidas todas las fran

quicias, queda, sin embargo, subsester 
te la de la correspondencia oficb 
mientras no se consignen los crédito 
necesarios para que las Autoridade? 
Centros y organismos la franqueer 
y la de la Comisaría Regia de Ordc 
nación de la Banca privada tiene est 
carácter:

Considerando que partiendo ücl es 
rácter oficial de la Comisaría Regia d 
Ordenación de la Banca privada prc 
cede acceder a la franquicia que se in 
teresa, puesto que su correspondí en'ci 
postal y telegráfica se encuentra corrí 
prendida en la definición que para 1 
oficial establece la Real orden de est 
Ministerio de 1.® de Mayo de 192Í 
siempre que se cumplan las condicic 
nes determinadas en la Real orden d 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros de 20 de Mayo del mismo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerd 
con lo informado por esa Direcció: 
general del Timbre, sé ha servido con 
ceder franquicia postal y telegráfica 
la correspondencia ^ficial de la Ce 
misaría Regia de Ordenación de 1 
Banca privada, en la forma y con lo 
requisitos determinados en las dispe 
siciones vigentes.

Lo que de Real orden comunic 
a V. I. para su conocimiento y eí¿c 
tos. Dios guarde a V. I. muchos año  ̂
Madrid, 16 de Abril de 1930.

P . D . ,
BAS

Señor Director general del Timbre.

Núm. 310.
Ilmo. S r.: Vistas las consultas sobre 

interpretación del artículo 248 del Es
tatuto de Recaudación vigente, por ad
vertir contradicción entre su letra v 
el modelo número 49 en lo referente 
al tipo de bonificación, y asimismo di
versas liquidaciones de recompensas 
formadas con vario criterio que han 
sido elevadas a la aprobación de ese 
Centro directivo:

Considerando que la virtualidad de 
los preceptos de cualquier disposición 
no puede ser modificada por los mo
delos que para su más fácil aplicación 
acompañen; y

Considerando además que la mis
ma redacción del citado artículo 248 
demuestra que se ha querido mante
ner lo establecido en el Real decreto 
de 14 de Diciembre de 1920, por lo 
cual el modelo debió ajustarse a la 
Real orden de 14 de Enero de 192Í 
dictada para la ejecución del misino, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver dichas consultas en el sen
tido dé que el precepto estatutario 
debe entenderse de perfecta armonía
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con las últimas disposiciones citadas, 
o sea, que la bonificación abonable 
debe ser de un 0,25 por 100 sobre la 
suma recaudada en período volunta
rio, cuando el tanto por ciento logra
do en relación a los cargos brutos y 
en comparación con el obtenido en el 
bienio anterior asi lo demande, y que 
a esta norma se ajusten las liquidacio
nes de recompensa.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su conocimiento y uemás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1930.

ARGüELLES
Señor  D i rec to r  general  del Tesoro  p ú 

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 425.

I lmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que cese el día
9 de Mayo próximo, por cumplir la 
edad que determina el artículo 5.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con el Real decreto de 22 de 
Junio ue 1926 (Ga c et a  del 23), el 
Agente de prim era clase del Cuerpo 
de Vigilancia en esta Corte, D. Gre
gorio Redondo Blasco, declarándole 
jubilado con el haber que por clasi
ficación le corresponda con arreglo al 
Real decreto de 7 de Noviembre de 
1923 oóacetas del 9 y 10 del mismo 
mes).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida ,
10 digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V» I. muchos 
años, Madrid, 21 de Abril de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 898.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 7 
tfe Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar D irector del Instituto 
de Segunda enseñanza de Fregenal de 
la Sierra a D. Fernando Belmonte Mo
cadero, Profesor de dicho Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Abril de : 930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 809.
I lmo. S r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en M Rerd decreto de 7 de 
Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar D irector del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Oñate 
a D. Julio Sánchez Hernández, Pro
fesor del mismo Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 810.
Ilmo. S r.: E n cumplimiento de lo 

prevenido en el Real decreto de 7 de 
Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar D irector del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Noya 
a D. Luis Vilanova, Profesor de dicho 
Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 811.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 4.* del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Requena 
a D. Luis María Rubio Esteban, P ro
fesor del mismo Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchoj años. Madrid, 
12 de Abril d? 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 812.
Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien Bcmto’ar Director del .Instituto lo

cal de Segunda enseñanza de Madride» 
jos a D. Lorenzo Miranda Morán, P ro
fesor de dicho Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio!

Núm. 813.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928,

S. M. e1 R e y  (q.. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Tíldela a 
D. Miguel Mercader, Profesor de dicho 
Centro.

De Real orden lo (ligo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 814. *
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de Id 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director del Instituto lo
cal de Aranda de Duero a D. Valentín 
de la Plaza Martínez, actual Profesor 
del mismo Centro.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
12 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Núm. 815.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de Id 

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director del Instituto lo* 
cal “Infanta Beatriz”, de Madrid, a doij 
Cristóbal Caballero, actual Profesor d á  
mismo Centro.

De Real orden lo digo a V. I. pasrjf 
su conocimiento y demás efectos. D io |i  
guarde a V. I. muchos años. Madridj 
12 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 816.
I lmo. Sr.: La Real Academia de lá 

Historia vemiio copl a  de un texto de
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!
“ Historia do España” , primer grado 
de una serie de tres, para uso de los 
escolares primarios, 

í La diversidad de textos escolares 
ihabíá producido una evidente des
orientación en los Maestros naciona- 
■|es, que no contaban con un libro de 
.innegable autoridad, para que sirvie
ra de punto de partida a sus iniciati-

Í'yas. El estudio de la Historia patria 
no disfrutaba, por tanto, del privile
gio que venía gozando la lengua na- 

, |ional, para cuyo estudio primario la 
¡jReal Academia Española había redac- 
' t^do distintos epítomes con el carác
ter de textos oficiales.

Esta desigualdad viene a repararla 
en un todo la Real Academia de la 
Historia, redactando el aludido epíto- 
jpe o primer gibado, que somete a la 
Consideración ministerial.

La Ley de 9 de Septiembre de 1857 
declaró textos obligatorios los edita
dos por la Real Academia Española,

tara los estudios de la lengua. Mas es- 
ffla este Ministerio que la misma na- 
jíuraleza, composición y autoridad de 

la Real •Academia de la Historia ha
cen innecesaria una declaración tan 
terminante, pues en el propio mérito 
de la obra, en la prestigiosa autoridad 
de quien la terminó y en el obligado 

i conocimiento de la misma, queda im
plícita aquella prerrogativa, sin estor- 

jbar, por otra parte, la iniciativa per- 
j sonal del Maestro.
¡ Ahora bien: las razones expuestas 
} llevan anejas la consecuencia de que 
; pueda declararse su texto como últi- 
\ mo e imprescindible para el actual 
; momento de investigación histórica. 
¡Tanto más cuanto que los textos gra
duados de la Real Academia de la 
Historia se adaptan, por su estructu
ra, su vocabulario y su tono general 
a las necesidades escolares primarias, 

!y para mayor ilustración de los mis
mos se ha redactado un tomito exce
lente y necesario de “ Indicaciones” , 

jde alto valqr pedagógico para el em
pleo de aquellos epítomes.

La feliz iniciativa de la Real Acade
mia de la Historia ha venido a resol
ver un gravísimo problema escolar, 
y si lias actividades de dicha Real Ins
titución han logrado en todo caso la 
admiración del país, hoy merecen ade
más su profunda gratitud. Ai acercar
se al niño con este propósito de ha
cerle fácil el conocimiento exacto de 
la Historia de su Patria, la Real Acade
mia se ha elevado, prestando a la par
te más delicada de la sociedad españo
la, al niño escolar, un servicio de va- 
jfet! inapreciable Al otorgar atención 
? io® abados daremos del niño, diii- 
tente la Real AcadeuSi da la Historia,

ofrece un altísimo ejemplo dé com
prensión.

Y como los valores científico y pe
dagógico de la obra realizada son de 
alta calidad y ofrecen al Maestro es
pañol un punto de partida insubstitui
ble para la enseñanza de la Historia 
nacional, este Ministerio, cumpliendo 
el supremo deber de vigilancia y orien
tación que le incumbe en la enseñan
za, en mayor medida en la primaria, 
que es la única que recibe gran parte 
del país, se complace en aprobar to
talmente la iniciativa que la Academia 
de la Historia ha sometido a su exa
men.

Y en virtud de lo anteriormente ex
puesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Que por todos los Inspectores 
profesionales de Primera enseñanza 
se den a conocer a los Maestros na- 
clónales los textos graduados editados 
por la Real Academia de la Historia, 
para servir como base única en la en  ̂
señanza de la Historia nacional.

2.° Que en las visitas de inspección 
que se realicen a las Escuelas naciona
les se compruebe que la enseñanza de 
la Historia de España se hace sobre las 
líneas generales trazadas en sus textos 
graduados e “Indicaciones” anejas por 
la Real Corporación mencionada.

3.° Que se den las gracias a la Real 
Academia de la Historia por haber 
realizado una labor de tanta trascen
dencia y que tan gran servicio presta 
a la Enseñanza nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 817.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 1.° de 
Marzo último, dando carácter perma
nente al Instituto Escuela de Madrid, y 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Comité del Patronato de 
dicho Cenizo docente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar definitivamente como Ca
tedráticos en propiedad del menciona- 
d > Instituto Escuela, a los señores si
guientes:

D. Francisco Bornés Salinas, de Geo
grafía e Historia; D. Miguel de Catalán 
Sañudo, de Física y Química; D. Julio 
Carretero Gutiérrez, de Matemáticas; 
V, Luis Crespi Jaune, de Agricultura; 
D. Federico Gómez Llueca, de Historia

Natural; D. Manuel Gilí y Gaya, de Li
teratura española; D. Miguel Herrero 
García, de Lengua latina; D. Andrés 
León Maroto, de Física y Química; don 
Antonio Marín Sáenz de Viguera, de 
Historia aíural; D. Martm Navarro 
Flores, de Filosofía, y B. José A. Sán
chez Pérez, de Matemáticas; declarán
dose vacantes las Cá1 deas de que eran 
titulares dichos señores en los Institu
tos nacionales de Avila, Segovia, Cuen
ca, Guadalajara, Zaragoza, Huesca, 
Cuenca, Avila, Jerez de la-Frontera y 
Guadalajara, respectivamente.

De Real orden lo digo a V.- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 818.
limo. Sr. : A propuesta de la Comi

sión asesora de material pedagógico, 
relátiva a la admisión por concurso 
público de Mapas murales de Europa, 
Asia, Africa, América y Oceanía; Es- 
ferras terrestres de 33 centímetros de 
diámetro y demás material para la en
señanza de la Geografía y de la His
toria, con excepción de los Mapas de: 
España, que han de ser objeto de otra 
adquisición, con destino a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza, 
y teniendo en cuenta que la referida 
propuesta está ajustada a los precep
tos del Real decreto de 22 de Julio de: 
1912 y a los generales de la ley de 
Contabilidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido eí 
bien disponer que por esa Dirección 
general se abra concurso público para; 
la adquisición de dicho material pe
dagógico, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, y, 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

l*ft Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus Representantes, que: 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este: 
Ministerio, dentro del plazo de veintd 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de esta Real orden en la Ga
ceta , entregando, dentro del indicado: 
plazo, en los almacenes de material de 
este Departamento (paseo de María 
Cristina, núm. 4, bajos) el modelo ó; 
modelos que ofrezcan al concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo ée te Gaje general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 500 pesetas, como fianza 
que garantice el cumplimiento de sus 
compromisos.
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3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado, que 
se unirá a la misma, notas de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de venta, en cuyo 
precio no irán incluidos los gastos de 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril o puerto marítimo 
más próximos al pueblo a que se des
tine el material de referencia, cuyos 
gastos serán atendidos directamente 
por este Ministerio.

4.a Las Gasas de comercio, o sus 
Representantes, que se encarguen de 
este servicio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de sesenta días na
turales, a contar desde el en que se 
publique en la G a c e t a  la resolución 
del concurso y entregarán el material 
de referencia convenientemente emba
lado, libre de todo gasto y dentro dél 
indicado plazo, en los almacenes men
cionados.

5.a La Gasa o Casas adjudicatarias 
perderán del deposito que hayan cons
tituido para tomar parte en este con
curso, a razón de 25 pesetas por cada 
día de retraso en la correspondiente 
¡entrega, y cuando quede agotado di
cho depósito se anulará la adjudica
ción hecha, y la Casa o Casas multadas 
quedarán imposibilitadas, durante un 
año, para asistir a los concursos de 
esta clase de material pedagógico; y

6.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adquisi
ción del material referido conforme 
a las disposiciones vigentes y en can
tidad que no exceda de 15.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al ca
pítulo quinto, artículo 1.°, concepto 
segundo del presupuesto vigente de 
este Departamento, una vez que éste 
lo haya recibido, reconocido y admi
tido en sus almacenes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 819.
Ilmo. S r.: A propuesta de. la Comi

sión Asesora para la adquisición de 
material científico y pedagógico con 
festino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza:

Vista la Real orden de 27 de Enero 
qjtimo por la que se acuerda la dis
tribución para el actual ejercicio eco
nómico del crédito destinado en el vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento para adquisición de ma
terial y moblaje pedagógicos, con des

tino a las Escuelas nacionales prima
rias :

Visto el número primero del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 4 de Febrero próxi
mo pasado (G a c e t a  del 5 de dicho 
mes) :

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del pre
supuesto vigente de este Ministerio 
existe un crédito destinado al pago 
de las adquisiciones de material y 
moblaje pedagógicos que realice la 
Administración central para el servi
cio de las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza:

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y en el citado Real decreto de 4 de 
Febrero, puede ser adquirido, sin las 
formalidades de subasta ni de concur
sos públicos, el material cuyo impor
te no exceda de 59.000 pesetas, como 
ocurre en el presente caso, es, sin 
embargo, útil y conveniente al servi
cio de las Escuelas nacionales que en 
las adquisiciones de que se trata se 
admita la concurrencia de todos los 
proveedores, como medio de obtener 
condiciones favorables al Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concur
so por la Dirección general de Pri
mera enseñanza para adquirir mesas 
de tablero horizontal de cuatro pla
zas, con sus correspondientes sillas, 
con destino a Escuelas nacionales, por 
la suma de 40.000 pesetas y con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras a de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente instan
cia, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza, en el Re
gistro general de este Departamento,, 
dentro del plazo de veinte días: 
hábiles, a contar desde el en que se 
publique esta Real orden en la Gace
t a , entregando también, dentro del 
pla^o indicado, en los almacenes de 
material de este Ministerio (paseo de 
María Cristina, núm. 4, bajos), un 
modelo de dichas mesas y sillas que 
se ajustará a las condiciones genera
les siguientes:

Materiales.—Madera seca de haya o 
pino, del país, con tablero de 25 mi
límetros y pies de 70 por 62 milíme
tros, Las sillas serán de igual made
ra que la de las mesas y el grueso de 
barras y pies de las mismas, de 35 
por 35 milímetros, en todas ellas.

Construcción.—Peinacería escoplea
da, igual que las mesas; copetes con 
tornillos de cierro; tableros engargo

lados y embarrotados para las mer* 
mas de la madera? en sus diferentec 
temperaturas. Irá todo barnizado cotf 
barniz nacional dé primera calidad* 
Las mesas tendrán sus correspondiem 
tes cajones, dos a cada lado dél Target 
de las mismas, o sea uno por plazac 
a conveniente distancia uno de otro 
para que puedan colocarse cómodá< 
mente los alumnos, con cerradura 
borja, clase primera. Los pies y cham*1 
branas irán chaflanados, las aristas ^ 
lós tableros, los cantos en redonda^ 
así como las aristas extremas. Todos 
los cantos y aristas de las sillas irát^ 
también en redondo. Tanto las mesai 
como las sillas que se adquieran se*í 
rán dé los tres o cuatro tamaños que; 
el Ministerio determine, dé acuerdo? 
con las distintas edádes del alumno 
escolar. : #

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge* 
neral de Depósitos que acredite habei| 
constituido el de 4.000 pesetas come? 
fianza que garantice el cumplimiento 
'de sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañará^ 
también a la instancia, en sobre ce¿ 
rrado que se unirá m la misma, notá 
del precio del modelo de mesa y sillf 
que presenten, incluyendo en él el co| 
rrespondiente equipo de las cuatro s í  
lias, entendiéndose que las mesas y si¿ 
lias a construir han de ser la totalidad 
del número que permita la cantidáq 
de 40.000 pesetas destinada a esta ad
quisición.

4.a En el precio que se señale en, 
la nota antes indicada, irán compren* 
didos los gastos de embalaje y trans* 
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
pueblo a que las mesas se destinen* 
debiendo advertirse que las que lo 
sean a las islas de Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Baleares, no exce
derán de un 5 por 100 del total de la$ 
que se adquieran.

5.a La Casa constructora, o de co  ̂
mercio, o su representante que se en<í 
cargue de este servicio, se obligará sé 

cumplirlo dentro del plazo de sesent^ 
días maturales, a contar desde el e4 
que se publique en la G a c e t a  la resoC 
lución del concurso.

6.a El reconocimiento de las mesatj 
y sillas se llevará a cabo por el furn; 
cionario o funcionarios designados po^ 
la Dirección general del Ramo, qu^ 
propondrán la recepción del moblaje 
escolar de referencia, en caso de qu^ 
se llenen los debidos requisitos, que* 
dando depositadas las mesas y sitiad 
reconocidas en local apropiado., po¿ 
cuenta y riesgo del adjudicatario y K 
disposición de este Ministerio.

7.a La Dirección general de Prime:
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r a enseñanza propondrá la adquisi
c ió n  del referido moblaje escolar con
form e a las d isp osiciones legales vi- 

1 gentes y  en cantidad que no exced a  
de 40.000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo al capítu lo  5.°, artícu
lo  1.°, concepto 2.° del v igen te presu
puesto de este D epartam ento, una vez  
que el M inisterio haya recib id o  los ta
lon es de facturación  o listas de em
barque del expresado m oblaje a los 
pueblos a que sea destinado, b ien en- 
jendido que no se abonará el im porte 
He aquellas m esas y  sillas cuyos talo
nes de facturación o listas de em bar
que vengan con reservas, hasta que 
haya n oticia  oficial en este M iniste
r io  de haber llegado en las debidas 
con d ic ion es, siendo de cuenta de la 
Casa adjudicataria la reparación  o 
sustitución  de las que, por tal m oti
vo, lleguen deterioradas.

8.a La Casa adjudicataria perderá  
del depósito que haya con stitu ido  pa
ra tom ar parte en este concurso, a ra- 
gón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspond ien te entrega, 
y  cuando quede agotado d icho depó
sito, se anulará la adjudicación  hecha  
y  la Casa m ultada quedará im p osib i
litada, durante un año, para asistir a 
lo s  concursos de esta clase de m esas 
’é e  tablero horizontal; y

9.a El M inisterio se reserva el de
recho de ins])ecc.ionar la clase y  ca
lid ad  de las m esas y  sillas de que se 
trata, quedando de cuanta de la Casa 
constructora todas las que no estén  
^justadas a las co n d ic io n es de los m o
delos elegidos, y  p erd iend o e l adjudi
catario  la fianza que haya constitu ido  
para tom ar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  con ocim ien to  y  dem ás efectos. D ios  
gu ard e a V. I. m uchos años. M adrid, 
22 de Abril de 1930.

TORMO
$ eñ o r  D irector general de Prim era cn- 
.f señanza.

N úm. 820.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada, por riguroso orden de m éri- 

i tos, por los Tribunales A y  B de las 
> oposiciones a plazas de A uxiliares m e

canógrafos de este M inisterio, pai a cu
brir las 51 vacantes anunciadas en la 
convocatoria y las producidas cofc p o s
terioridad, hasta finalizar los ejerci
d o s , según se dispone en la Real or
éen  de 12 de los corrientes, inserta en 
la  Gaceta del 16; plazas dotadas con  
el sueldo anual de 2.500 pesetas cada 
lina; y

Considerando que Jos ejenvíelos se 
han verificado con sujeción estricta a 
tas reglas fijadas en la Real •r d m  de

convocatoria, sin que por ninguno de 
lo s opositores se haya form ulado r o  
clam ación ni protesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
bien aprobar la propuesta de referen
cia, con la efectividad para el Escala
fón de 1.° de Mayo próxim o, por con
veniencia del servicio, y nombrar para 
Jas vacantes expresadas, por el orden 
riguroso con que figuran en la pro
puesta dicha, que será el de prelación  
en la escala, a los com prendidos en la 
siguiente relación:

D. Mauro Fermín García Ochoa, don 
Inocente Yuste Gómez, doña Rosario  
Jim énez V ispe, doña Carmen la h a r  Pe- 
láez, D. Alejandro Arroyo, doña Do
lores Reneses Sanahuja, D, Juan López 
Palm eiro, doña Carolina Martínez Mar
tín, doña María Luisa Ampuero Sal- 
daña, doña E lisa N ieto Montero, doña 
Esperanza R ivas Vega, doña María de 
la Concepción Mendicuti Serra, doña 
Felisa E spinosa Infanzón, doña María 
del Carmen Prado Maza, D. Pedro An
tonio S. de la Osa, doña María Maria
na Navarro de Alarcón, doña Manuela 
Gómez Rodríguez, doña María del P i
lar Ubeda N ougués, doña Emilia Gon
zález Almejún, D. Antonio Morcillo Ra
mírez, D. Julián Calzas Gonzalo, don 
Manuel Salvadores Poyan, doña Petra  
García Villanueva, doña Consuelo Man
zanares Carvajal, doña Julia Dávila 
Mínguez, doña Luisa M eneses Náñez 
Ruiz, doña Otilia Durá del Frago, doña 
Teodosia Sacristán Hernández, D. Ju
lio  León Jim énez, D. Lorenzo Mora 
Granados, doña Mercedes Gal indo, don 
Juan Martín Panadero, D. Francisco  
Hernández Guerra, D. Serapio D elfín  
Sáenz-Torre y  Sáenz-Torre, D. Alberto  
Estirado Pérez, D. Santiago Palet Quin ♦ 
lanilla, D. Andrés Gordillo, D. Luis 
Maraver V eriguier, D. Estrella Al- 
varez Gil, doña Josefa Erótida More
no Rica, doña Julia Jacoba Gómez, do
ña Catalina Josefa Villacam pa Buisán, 
doña Sara González Carranza, doña 
María del P ilar M endicuti Serra, doña 
D ionisia A lonso Casado, doña Luisa  
Montes Moro, D. Eduardo Cotelo. doña 
R osario V illanueva Siloniz, doña A nge
les González D ávalos, doña María del 
Pilar^Pérez Cánovas, doña P ilar E gea  
Pardo, D. José Luis Ruiz Escobar, don 
Enrique Fernández Cristóbal, D. Ma
nuel Romero Prada, D. José García 
R odríguez, doña Antonia Villanueva  
Pérez, D. Celestino Cavanna, D. F élix  
Romajero Sánchez, D. José A lvares 
V ieitcz, doña María Teresa Zamora de 
Rafael, D. H ipólito A paricio Hernán
dez, D. Antonio Roblan Pascua], d:*n 
Lorenzo Gascón Po*dc-ro, d o ñ a  Rali Jim 
Pérez Cósnuai, P. Manuel López Sol
dado. P . Joaquín P in o l  Di.v*. d-mu Jus
ta Losiau, doña Angola de i Rio Cabria

da, doña Amparo Castillo de Lucas, 
doña Francisca Roquero Lozano, don 
Teodoro González Marcial, I), Luis P i
na Pérez, doña Juliana González Brú
ñete, D. Antonio Ruiz Suso, dona Ma
ría de los D olores AJvarez y González 
Llana, doña Paula Basilisa Patencia 
Gallardo, doña Josefa Gesta Vicente, 
doña Mercedes Roldan Leciñena, doña 
Isidora Herrera de Pedro, D. Juan 
Mansito Rodríguez, D. Fernando Ba
rrio Santiago, D. José Ortega y Or
tega, D. Pablo Gatván Escribano, don 
Ignacio de Segura y López Sagrado, 
D. Antonino Blázquez, D. Antonio San- 
chiz Verde, D. Vicente Fernández T ris
te!, D. Manuel Menéndez y Méndez- 
Montaña, D. Jacinto Fernández P as
cual, D. Em ilio Riñón Melgar, D. Luis 
Leiva Vareta, D. Antonio Castillo Oli
vares, doña Teresa Hernández Sopeña, 
D. A ngel Hernández Cambronero y  
doña Teresa Fernández Monescau.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO PE TRABAJO Y. . 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 460.

lim o . Sr.: Vista la com unicación  en 
la que el V icepresidente del Patro
nato loca l de Form ación profesional 
de V illanueva y  Geltrú eleva a la apro
bación  de este M inisterio la propuesta  
de designación  de los V ocales que han  
de constitu ir  el Patronato loca l de 
Form ación profesional de dicha po
b lación ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  a 
b ien  d isponer, de acuerdo con lo pre
ven id o  en el artículo 24 del libro I del 
v igen te Estatuto de Form ación profe
sional, que el Patronato loca l de For
m ación  profesion a l de V illanueva y  
Geltrú quede constitu ido  en la form a  
s ig u ie n te :

Vocales .
D. V icente Sorni Martí, M aestro na

cion a l de V illanueva y Geltrú.
D. Juan Más Yebra, D iputado pro

v in c ia l de B arcelona.
D. F loren cio  N olla T orner, D. Juan  

R osich  Milá y  D. Agustín Caba Mo
rros, Concejales del A yuntam iento 4® 
Villa nueva y Geltrú.

D. José P izá Xatart, D irector de lf¡i 
E scuela Superior del Trabajo 4* í b  
Ilawucva y Geltrú,
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D. Luis G. Castellá Lloverás, Encar
gado de la Oficina-Laboratorio de 
Orientación y Selección profesional de 
yillanueva y Geltrú.

D. José Agell Agell, Profesor nume
rario de la Escuela Superior del Tra
bajo de Yillanueva y Geltrú, en repre
sentación del Claustro de la misma.

D. Pablo J. Riera Soler, Profesor de 
la Escuela elemental del Trabajo de 
yillanueva y Geltrú, en representación 
del Claustro de la misma.

D. Antonio Borbonés Brunet, Patro
no Delegado por la Unión patronal 
del Ramo de elaborar madera.

D. Luis Soto Cortés, Obrero Dele
gado por el Consejo Obrero Ferrovia
rio.

D. Antonio Jansana Llopart, Ponen
te de Cultura de la Excma. Diputación 
provincial de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1930.

GUAD-EL-GELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 461.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
Familias numerosas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
, so prim ero), 7.° y  8.°, a los obre- 
¡ ros padres de ocho h ijos :

656. D. Vicente de la Dueña Rome
ro.— Villanueva de la Fuente (Ciudad 
Real), avenida de Alfonso XIII.

657. D. Diego Márquez Sánchez.—  
La Solana (Ciudad Real), Manos de 
Oro, 15.

658. D. Basilio López del Castillo 
Gómez.-—La Solana (Ciudad Real), 
Calle del Piro.

659. D. Pedro Sánchez Mota.— Vi- 
llahermosa (Ciudad Real).

660. D. Miguel Serrano Lozano.—  
Alcubillas (Ciudad Real), Extramu
ros.

661. D. Dionisio Sánchez Muñoz.—, 
Puertollano (Ciudad Real), Plaza Du
que, 4.

662. D. Patricio Franco Flores. —  
Marqués de Gotella (Ciudad Real).

663. D. Dionisio Corredor Casti
llo. — Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), Baja, segunda, núm. 72.

664. D. Benito Aparicio Santos.—  
Picón (Ciudad Real), Procesiones, nú
mero 13.

685. D. Francisco Romero Serra
no. —  Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), Florinda.

666. D. Antonio Barrera Piedra- 
buena.— Puertollano (Ciudad Real), 
barrio Mina Acdubal.

667. D. José María Manzaneque 
Lucerón. —  Campo de Criptana (Ciu
dad Real), La Serna.

668. D. Silvio Rodríguez Herrera. 
Piedrabuena (Ciudad Real), Serna.

669. D. Francisco Calzada Fer
nández.— Bolaños (Ciudad Real), To- 
ledillo.

670. D. José Fernández A cedo.—  
Cabezarados (Ciudad Real), San Pan- 
taleón.

671. D. Sixto Gijón Rodríguez.—  
Abenójar (Ciudad Real).

672. D. Abundio Mora Fernández. 
Luciana (Ciudad Real).

673. D. Pedro Nieto Muñoz.— Man
zanares (Ciudad Real), La Unión, nú
mero 13.

674. D. Juan Redondo Moya.— Vi- 
llahermosa (Ciudad Real), Don Fer
nando.

675. D. Juan José Patón Castro.—  
Viílahermosa (Ciudad Real), Don Fer
nando.

676. D. Francisco Parra Valverde. 
Infantes (Giudad Real), La Ese, 2¿

677. D. Basilio Sáez Gutiérrez.—  
Cabezarados (Ciudad Real).

678. D. Nicasio Albalate Campo.—  
San Pedro Palmiches (Cuenca), Real.

679. D. Basilio Castillejo Soria .—  
Valdemoro de la Sierra (Cuenca), He
rrería.

680. D. Juan Francisco Coronas 
Estirado.— Cañete (Cuenca), P. Lo
renzo.

681. D. Higinio Bricio Palom ar.—  
Saelices (Cuenca).

682. D. Juan Huerta Aroca.— Villa- 
nueva de la Jara <C#enca), Gasa de 
Santa Cruz.

683. D, Saturnino García Santiago. 
Las Hinojosas (Cuenca).

684. D. Maximino Ortega Ortega.—  
Casas de Fernando Alonso (Cuenca), 
Las Cruces.

685. D. Isidoro Palacios Paños. —  
Villanueva de la Jara (Chenca), Con
cepción. v

686. D. Angel Rubio Martínez.—  
Santa María del Campo Rus (Cuenca), 
carretera.

687. D. Vicente Buendía Carlos.—  
Santa María del Campo Rus (Cuenca), 
Briones.

688. D. Fausto Auñón Chillaron.—  
Cañete (Cuenca), San Andrés.

689. D. Salvador Blasco García.-—

Villanueva de la Jara (Cuenca), Casi; 
de Santa Cruz.

690. D. Justo Gómez Olmo.— Gañn 
te (Cuenca), la Iglesia.

691. D. Crisanto Cebrián Mingue* 
Iniesta (Cuenca).

692. D. Pelegrín Collado Pérez.-^ 
El Picazo (Cuenca), Alarcón.

693. D. Matías Fernández Gaba| 
dón.— Cuenca, Tévar.

694. D. Marcelino Sáez Martínez—» 
Minglanilla (Cuenca), calle de Valen 
cia.

695. D. Celestino Victorio Serrana, 
Casas de Fernando Alonso (Cuenca), 
Las Huertas.

696. D. Pedro García Brox.— Casas 
de Fernando Alonso (Cuenca).

697. D. Joaquín Moya Sánchez.—  
Las Hinojosas (Cuenca).

698. D. Felipe Romanillos López.—- 
Guadalajara, San Sebastián, 3.

699. D. Venancio Ortega Escriba* 
no.— Gen dejas de Enmedio (Guadala? 
jara).

700. D. Mauricio Vidal López.— Cu- 
billejo de la Sierra (Guadalajara), Ba
ja, 41. ,

701. D. Jesús /^orib io  Roldan.—  
Quero (Toledo), Silos Deraska, 3.7.

702. D. Cecilio Redondo López.—  
Cobeja (Toledo), Real, 20.

703. D. Valentín Núñez Fernández. 
Cobeja (Toledo).

704. D. Pedro Salamanca Gómez. 
Escalonilla (Toledo), Pingajo, 21.

705. D. Julián Gabriel B r a v o.—  
Huecas (Toledo), plaza de la Concep
ción, 7.

706. D. Tiburcio Díaz Corral.— Al
mendral de la Cañada (Toledo), Arco.

707. D. Demetrio Frías García.—  
Santa Olalla (Toledo), calle de Jardi
nes.

708. D. Julián Recio Nombela. —  
Portilla de Toledo (Toledo), Iglesia, 6.

709. D. Enrique Ramírez Ontalba. 
Ocaña (Toledo), plaza de la Libertad.

710. D. Isidoro Duro Ballestero.—  
Olías del Rey (Toledo).

711. D. Atanasio Guerrero y de An
tonio.— San Martín de Montalbán (To
ledo), Toledo, 1.

712. D. Pedro Braojos Medina.—  
San Martín de Montalbán (Toledo)» 
Eras, 40.

713. D. León Yepes Rodríguez.—  
Juncos (Toledo), Extramuros.

714. D. Francisco Mateo Alonso.—  
Borox (Toledo), barrio del Prado.

715. D. Ricardo Tejera Santaengra- 
cia.— Velada (Toledo), Erillas, 4.

716. D. Juan Antonio Majano Fuer
tes.— Villasequilla (Toledo), Cebada, 7.

717. D. Lorenzo Regino Caballero* 
Velada (Toledo), Santa Ana, 15.

718. D. Florentino Garpeño Rondft 
Carito de Taio (T oledo)-
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719; B. Florencio Majano Chueca. 
Villasequilla (Toledo), calle del Carril.

720~ D* Jesús Fernández López.:— 
LuciHos (Toledo).

721. D. Paulino Simón Pérez.—Vi- 
Ilacañas (Toledo), barrio de Ildefonso.

722. D. Nemesio Sánchez Garrido. 
Argés (Toledo), Guadamur, 12.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.* a ¡os obreros pa
dres de nueve hijos :
723. B. Conrado García Fernández. 

Miguelturra (Ciudad Real), Niñas* 23.
724. D. José Hermoso Fernández. 

Abenojar (Ciudad Real), Fuente.
725. D. Juan Pablo Navarro San

tos.— La Solana (Ciudad Real), Carna
val, 14.

726. D. Benito Lilla Agen jo.—Abe
nojar (Ciudad Real).

727. D. Casimiro Madillo García.— 
La Solana (Ciudad Real), Sagunto.

728. B. Pabló Abenojar García.— 
Puertollano (Ciudad Real), Hernán 
Cortés, 25.

729. B. Diego Fuentes Bustos.— 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
General Espartero, 38.

780. B o fí a Gaudencia Fernández 
Rojo.—Puertollano (Ciudad Real), Pe
dro Coloma.

731. D. Domingo Acebrón Díaz.— 
Boniches (Cuenca), Real.

732. B. Francisco Paraíso Jiménez. 
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca).

733. B. León Lozano Rodríguez.—  
Moutalvanejo (Cuenca), Arenal, 2.

734. D. Eustasio Herranz Sánchez. 
Tordellego (Guadalajara).

735. B. Recaredó Fuertes Martínez. 
Atestante (Guadalajara), San Sebas
tián.

736. B. Juan Blanco Cano.—Alco
cer (Guadalajara), Granja, 20.

737. D. Zoilo Regidor Cogolludo.— 
Salmerón (Guadalajara), Torcida, 6.

738. B. Ruperto Martínez y Sán
chez.— Villasequilla (Toledo), Las Cue
vas.

739. B. Jesús Perea Almendros.— 
Villa cañas (Toledo), Paloma, 3.

740. B. Aquilino Sesmero Tapial.— 
Villacañas (Toledo).

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
741. D. Félix Novillo Morales.— 

Tomelioso (Ciudad Real), Santa jila- 
ría, 12.

742. D. Higinio Martín Lorente.—> 
Ciudad Real, Muelle de Badajoz.

743¿ B. Aguedo Velázquez Muñoz, 
Atmodóvar del Campo (Ciudad Real), 
Extramuros Casilla.

744. B. Juan Antonio López Már- 
Xués.—Iniesta (Cuenca)*

745, D. Deogracias García Martí
nez.— La Parra de Vegas (Cuenca), 
San Antón.

746r B. Andrés Sahuquillo Hara
gán.— Campillo de Altobuey (Cuenca), 
Cura, 6.

747. B. Julián Galmido Gallardo.— 
Las Mesas (Cuenca), Extramuros.

748. B. Isidro Maganto Santiago.—  
Villasequilla (Toledo).

749. B. José María Guijarro Hora
do.—Urda (Toledo).

Los beneficios de los artículos 4.a (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de once hijos:
750. B. Apolino Patiño Tribaldo.— 

Alberca de Záncara (Cuenca).
751. D. Pedro Alonso Villarta.—  

Alameda de la Sagra (Toledo), Char
cas, 9.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Bios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Abril 
de 1930.

GUAB-EL-JELÚ

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo*

Núm. 462.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por lós señores que más adelan
te se mencionan, y teniendo en cuenta 
que, tanto en el fondo como en la for
ma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a las familias nu
merosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho hijos :
752. B. Laureano de Pablo Hernán

dez.—Madrid, Guzmán el Bueno, 29, 
principal,

753. D. Cecilio Romero Vega.—Ma
drid, paseo de los Pontones, 27, patio, 
número 9.

754. B. Cecilio Sánchez Puebla. — 
Madrid, Torrecilla del Leal, 21.

755. D, Felipe Sáinz Dompcr,—Ma
drid, Moratines, 2, patio, núm. 6.

756. B. Valentín Rodríguez Doblado. 
Ma^Md, Francisco Ramírez, 18 (Proŝ * 
peridád.).

757. Doña Basilisa Velasco Pérez,— 
Madrid, Casa de Labor (Moncloa).

758. D. Pedro Romero Escámez. — 
Madrid, Navarra, 11, bajo (Cuatro Ca
scamos).

759. B. Enrique Sánchez Gómez. — 
Madrid. Salitre, 46.

760. D. Angel Santamaría Iñiguez.—  
Madrid, Ribera del Manzanares, 71.

761. D. Manuel Rodríguez Toledo.—* 
Madrid, Estanislao Figueras, 11.

762. D. Antonio Valriberas Martín.— 
Madrid, Dulcinea, 60.

763. D. Esteban Ruiz Lázaro.—Ma* 
drid, San Carlos, 8, 3.°

764. B. Manuel Ureña Herrera. — 
Madrid, Ribera de Curtidores, 21, 2.% 
número 20.

765. D. José Sánchez Fernández. — 
Madrid, Embajadores, 60, 2.°

768. D. Manuel Vergara Borrego. — 
Madrid, Cardenal Cisneros, 32.

767. D. Mariano Bumel Rodríguez.—. 
Madrid, paseo del Marqués de Zafra, 24*

768. B. Claudio Páez González. —> 
Madrid, Toledo, 116.

769. D. Pablo Andrés Sanz.—Madrid, 
Segovia, 27, 3.°, sexto.

770. Doña Isabel Ortiz Palomares.— 
Madrid, Londres, 3.

771. B. José María Alonso Acebedo* 
M°drid, esón de Paredes, 92.

772. D. Antonio Espín García.—Ma
drid, Aguila, 29.

773. B. Adolfo Delgado Patiño. —* 
Madrid, avenida de Menéndez Pelayó* 
número 8.

774. D. José Fernández Ramos. —* 
Madri \ Segovia, 35, patio ,núm. 12.

775. D. José Fernández Mayorales.—* 
Madrid, Lineo.

776. B. Marcelino Alvarez Panade
ro.—Madrid, paseo de Yeserías, 9.

777. D. José Pérez Ortiz.—Madrid* 
Ataúlfo, 4.

778. B. Diego Pérez Rodríguez. — • 
Madrid, Doña Berenguela, 48.

77ó. T). Teodoro López Carpió.—Ma~ 
drid, paseo de Atocha, 18.

786. D. Lamberto Garrido Moza. — 
Parla (Madrid), vía férrea de Ciudad 
íteal.

781. B. Séveriano Alonso Fernández 
Leganés (Madrid), Torrubia, 6.

782. D. Francisco Díaz Martos.—Ma* 
drid, Santa Engracia, 120.

783. D. Higinio Fernández Ruiz. —* 
Madrid, Bretón de los Herreros, 16. 1

784. D. Jeremías Salcedo Zamora.-^* 
~Tadrid, Lineo, 9.

785. B. Benito Ruiz Fernández.—Ma* 
drid, Alcalde Sáinz de Baranda, 8.

786. D. Benito Galiano García. 
Aranjuez (Madrid), Toro, 28.

787. B. José María Rodríguez Maú- 
rélo.— Villaviciosa de Odón (Madrid)* 
Humilladero.

788. D. Juan Mera Ruiz.— Fuenti- 
dueña de Tajo (Madrid).

789. Doña Cecilia Bermudo Roldá»* 
Tetuán de las Victorias (Madrid), La* 
zoya, 5r
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790. D, Manuel González Aycart. — 
Madrid, Abascal, 3.

791. D. Atanasio Jiménez Jiménez.— 
Cenicientos (Madrid), Real, 28.

792. D. Francisco Angulo González. 
Barajas (Madrid), Cadera, 2.

793. D. Manuel Bernal García.—Ca« 
rabanchel Alto (Madrid), Campamento 
Militar.

794. D. Julián Cubas Ugena»— To
rre jón de Velasco (Madrid), Madrid, 4.

795. D. Nicolás Altés Gallego.—Mi
radores de la Sierra (Madrid), Fuente 
del Pino, 3.

796. D. Juan Díaz Chiloeche. — Ca- 
rabanehel Bajo (Madrid), carretera de 
Toledo, 22, bajo.

797. D. Rafael Torres Díaz.— Cará- 
banchel Bajo (Madrid), Dr. Ezquerdo, 
número 8.

798. D. Francisco Bachiller Mila
no.—Arganda del Rey (Madrid), Ca
rretera, 5.

799. D. Pedro Gardón Gómez.—  
Tielmes de Tajuña (Madrid).

800. D. Pedro Lara Rivas.—Oruseo 
(Madrid).

801. D. José Navajas Molina.— Ca- 
labanchel Bajo (Madrid), Cuatro Vien
tos.

802. D. Román Perea Pereav—Mi
radores de la Sierra (Madrid), San Se
bastián, 25.

803. D* Julián Sanz López.*—Fuen- 
carral (Madrid), Nuestra Señora de 
Valverde.

804. D* Fernando Fernández Puen
te.—El Pardo (Madrid), Patio de la 
Botica,

805. D. Ginés Mateos Infantes.—  
Alcalá de Henares (Madrid), Las Flo
res, 10.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos :

806. D. Alejandro Sanz Gómez.—  
Carabaña (Madrid), Cruz, 17.

807. Di Eusebio Mora Hermoso.—  
Madrid, Magín Calvo, 8.

808. D. Timoteo López Guiñales.— 
Madrid, Ciudad Real, 12, pral, 2.°

809. D. Lorenzo Pascual Cerezo*— 
Madrid, calle particular de; Anastasio 
Herreros, número 3,

810. D. Bartolomé Pardices Larena. 
Madrid, Amparo, 69, 3.° número 1.

811. Doña Isabel Peña García.—  
Madrid, Dulcinea, 50,

812. D. Benito Poves Muñoz.—Ma
drid, Camino Alio de Vicálvaro, 2.

813. D¿ Segundo Pascual García.—  
Madrid, Aguila,. 16, principal.

814. D. Clemente Pastor Lab ajos.—> 
Madrid, paseo de los Pontones; 19.

815. D. Sergio Theis Calvo.—Ma
drid, Domingo Pérez del Val, 2, prin
cipal letra Ar

816. D. Hilario Palencla Bachiller. 
Madrid, Pontevedra, 1.

817. D. José, de las Peñas Perer.—  
Madrid, Aguila, 44, principal;

818* D. José Fernández Delgado.— 
Madrid, California, 6 y 8, bajo;

819. D. Cruz Valverde Núñez.—Ma
drid, paseo de las Delicias, 115,

820. D. Manuel Yagüe Ramírez.;— 
Madrid^ Alcalde Sáinz de Baranda, 12, 
primero A,

821. D. Urbana Verdes Montene
gro Arango.—Madrid, Solana, 11.

822. D. José Serrano; García.—Ma
drid, Mesón de Paredes, 21, piso 4.°

823. D. Mariano Valero García- 
Moya.—Madrid; paseo de las Acacias, 
número 15.

824. Di Manuel SólanarBéjar.T-Ma- 
drid, Morafcín, 7 y 9;

825. D. Cruz Sanz Tejedor.—Ma
drid, Carrera de S. Isidro, 16, 1.° de
recha.

826. D. Joaquín Santos Fernández,; 
Madrid, Treviño, 9, portería.

827. D * Vid al Ben avente Cámara.—«■ 
Villaconejos (Madrid); Garlos Martín; 
Alvarez.

828» Doña Celedonia García.— Ca
nillas (Madrid), Carretera de Aragón, 
número 37.

8291 D. Juan Pablo López; Aylagas. 
Rivatejada (Madrid), plaza de la Cons
titución, 4,

830. D. Alfonso Muñoz Garcías— 
Vallecas (Madrid), Nuestra Señora del 
Carmen, 1.

831. D. Solero Alvarez Pérez.— El 
Pardo (Madrid);, Montes dé las Vihue
las.

832. D; Eustaquio Pérez, GiLr—Lc* 
ganés (Madrid).

833. D. Raimundo Iriepar Garras; 
cosa.— Alcalá de Henares (Madrid); 
Juan Primero, 9.

834. D. Gregorio Luzón González. 
Fuenlabrada (Madrid);

835. D. Isidro San José de Pablo;— 
Madrid* Doña, Urraca, 8»

836. D. Leopoldo: Sánchez Apari
cio.—Madrid, Pretil de los Consejos.

837. Doña Luisa Zurita del Campo. 
Mrdrid, Sania Hortensia, 8*

838. D. Benito Sánchez Sanguino. 
Madrid, Antonio Vicent,

839. D. Agustín Toledano Lázaro, 
Madrid, Malasaña, 37.
Los beneficios de. los artículos 4;° (ca

so 3.°), 7.° y  8 .°a los obreros padres
de 10 hijos:
840. D. Fermín López Sanz ¿—Ma

drid, callejón dél Alamillo, 5.
841. D. José Delgado Alcañiz.—Ma

drid, Cabestreros, 4.
842. Doña Mercedes Andreix Devo. 

Madrid, Dr. Fourquet, 4.
843. D¿ Salvador Romero Guirán.— 

Madrid, Tejar de Don Cecilia*

' w844. D, Pío Junquera Prieto.—-Mffl 
dHd; Luis; Cabrera;, 3 (Prosperidad).

845*. D* Julio San Pedro Jiménez.-  ̂
Madrid, Peligros, 1 duplicada*

846* D., Quintín Ruiz Portal.—Má< 
drid, Méndez: Alvaro, 22. ¡ \

84 7; D* Miguel Sánchez Díaz.—M&í 
drid, García de Paredes, 15. ó

848» D» Maximino García Monzói% 
Leganés (Madrid). ;

849¿ D¿ Indalecio Sánchez Fernán^ 
dez.— Tielmes de Tajuña (Madri®^ 
Cuevas Bajas, J

850. D. Gabino Muñoz Ugena»—TóJ 
rrej&n dé Vélasco (Madrid), Campife 
Santo, 17. ¡ f

f
Los beneficios de los artículos 4.° (cm, 

so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padrM  
de once hijos;:
851. D. Leonardo Ruiz Lázaro.—̂  

Madrid, Juan de Olías, 27.
852V D. Emilio García Go izález.—#  

Madrid; Gil y Bons, 2.

Los beneficios de los artículos 4.° (cq<| 
so 5.°),, 7.® y 8.° a los obreros padrWĵ  
de doce hijos: f -
853; D. Víctor Pérez Godino.—Máljí 

drid; Orense,; 27».
De Real orden lo digo a V. I. paráf 

sû  conocimiento, efectos y traslado «  
los interesados. Dios guarde; & V~. M 
muchos años. Madrid, 17 de Abr|§ 
de 1930.

GUAD-EL-JiEL® : 
Señores Director general de Trabaj<5¿|

 ̂ Ordenador de; Pagos por obligacio*»
; nes de este Ministerio y Habilitad^
! del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

!PRESIDENCIA DEL C O N S E J O
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRU
COS Y COLONIAS 

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES 
Por el presente, se abre un concurrí 

so para proveer dos plazas de Médi
cos segundos en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea (más las 
que puedan quedar vacantes hasta la  
fecha de resolución del mismo), dota<| 
das con el haber anual de 4.Gt>J pese4 
tas de sueldo y 8.000 de sobresueldo,! 
Podrá formarse también una? relacióifj 
de aspirantes, con derecho durante dos! 
años a ocupar las plazas de Médicoá 
segundos que vaquen en el Servicio sa4 
nitario colonial. |

El plazo de admisión de instanci^l] 
terminará a las catorce horas del d ju

¡ 24? de Mayo próximo. j
Los concursantes deberán presentar} 

los documentos siguientes: ^
1.® Instancia, extendida en papel.



la clase 8.a y dirigida al señor Direc
tor general, solicitando tomar parte en 
el concurso.

2.° Cédula personal corriente.
3.° Certificación de nacimiento.
4.° Titulo de Doctor o Licenciado en 

Medicina y Cirugía, o testimonio nota
rial del mismo.

5.° Certificación de buena conducta.
6.° Certificación de carecer de ante

cedentes penales.
7.° Certificación de haber cursado 

y  aprobado la asignatura de Parasito
logía y Patología Tropical del Docto
rado de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

8.° Certificación de haber practica
do durante tres trimestres sucesivos los 
trabajos de análisis clínicos de Para
sitología clínica y de Clínica de en
fermedades tropicales en cualquiera de 
los Centros siguientes:

a) En el Laboratorio anejo a la Cá
tedra de Parasitología y Patología tro
pical de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

b) En la Sección de Parasitología 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII.

c) En el Hospital de Epidemias 
.^(Hospital del Rey), de Madrid.

d) En el Instituto de Higiene Mili
tar.

. Los interesados podrán alegar los 
demás méritos que posean y que esti
men oportunos, acreditándolos con do
cumento fehaciente.

Madrid, 22 de Abril de 1930.—El Di
rector genera], Diego Saavedra.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Habiéndose ausentado de su destino 
, de la primera brigada topográfica de 

parcelación, de Falencia, el Auxiliar de 
segunda clase de Planimetría catastral 
ID. Alejo Olmos Martin, por lo que füé 
¡suspenso-de empleo y sueldo desde el 
día 11 de Febrero último, en virtud 
de Real orden de 20 del mismo mes, 
'habiéndosele incoado expediente guber
nativo para depurar dicha falta y no 
habiéndosele podido oír en el mismo 
por ‘ignorarse su domicilio y parade
ro, se le cita y emplaza por el pre
sente edicto para que en el término 
de treinta días, a partir de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en esta Dirección general o aduz
ca  lo que crea conveniente al caso.

Madrid, 22 de Abril de 1930.—El Di
rector general (ilegible).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARIA

En la Audiencia territorial de Ovie- 
lo  se halla vacante, por pase a otro 
targo de D. Rafael Camós y Vidal, la 

~ plaza de Secretario de gobierno de la 
misma, que debe proveerse por con
curso entre Secretarios de Audiencia 
provincial, de conformidad con lo pre
vén* do en el artículo 3.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias al Presidente 
<de la Audiencia en que presten sfus

servicios, quien, informadas, las remi
tirá a este Ministerio, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 
525 de la ley Provisional sobre o r 
ganización del Poder judicial. El pla
zo para la presentación de instancias 
será de quince días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid* 22 de Abril de 1930.—-El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia ,—-Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 260° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al meri
diano de Greenwich. Los alcances ce 
las luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se refie
ren a la bajamar de sizigias equinoc
ciales. Las altitudes se refieren al ni
vel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

G R U P O  14  
DEL NUMERO 401 AL 429

BAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA
N.—-Piilau.—Cambio en las luces de
enfilación y una luz.—Notice to Ma-
riners, núm. 402. Londres, 1930.
Núm. 401.— Situación.— Latitud: 54° 

38’ N.— Longitud: 19° 53’ E. (aproxi
mada)

1. Luces de enfilación
(a) Baliza Norte.
La luz fija blanca establecida sobre 

una estructura triangular en armazón 
de 15,8 metros de altura, ha sido cam
biada por otra de grupo de dos oculta
ciones con sectores blanco, rojo y ver
de cada 12 segundos, así:

Luz, 3 segundos; obscuridad, 1 se
gundo; luz, 7 segundos; obscuridad, 
un segundo.

Elevación sobre el nivel del mar: 
14,9 metros.

Alcance de la luz blanca, 7 millas.
Idem de la luz roj«, o millas.
Idem de la luz verde, 3 millas.
Sectores.— Blanco del 155° al 252° 

por el S.
Rojo del 252° al 277°.
Blanco del 277° al 282°.
Verde del 282° al 297°.
Obscuro del 297° al 312°.
Blanco del 312° al 342°.
(b) Baliza Sur.
Situada a medio cable al SE, de 

la (a)
La característica de la luz ha sido 

cambiada de blanca de ocultaciones a 
fija blanca.

2. Las dos luces fijas blancas en la 
misma vertical, situadas en la parte 
Sur de la entrada al canal de Konisgs-

berger y a 5 cables al SE. de la luz 
de Pillán, en

Latitud: 54° 38’ N.—-Longitud: 19° 
54’ E. (aproximada), han sido reem
plazadas por una luz de destello verde 
cada 4 segundos, así:

Luz, 1 segundo; obscuridad, 3 se
gundos.

(Aviso número 401, 4 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, núme
ros 1.228, 1.227 y 1.228.— Carta del Al
mirantazgo Inglés, núm. 2.389.— B. H. 
I., Cartas alemanas, núms. 23-G y 51-G. 
BAR BALTICO, ALEMANIA, COSTA 

N. — Swlnennmde. — Seña! de niebla 
establecida,—Nachrichten fiir Seef ah- 
rer, núm. 754. Berlín, 1930.
Núm. 402.— Situación.— Latitud: 53° 

57’ N.— Longitud: 14° 17’ E. {aproxi
mada).

Detalles.— A unos 100 metros al ESE. 
de la boyo luminosa con, campana de 
Swinemunde y a 10 metros , de pro
fundidad, se ha establecido un emisor 
hidráulico (de membrana).

El borde superior del armazón del 
soporte está a unos 8 metros bajo el ni
vel del mar. Este emisor funciona al
ternativamente con el otro existente, 
siendo iguales las características, so
nido y período;

Al E. del cable que une este emisor 
con la estación de señales de niebla 
de Osternothaíen se han fondeado tres 
boyas.

Boya 1. Latitud: 53° 57’ Ü” N,— Lon
gitud: 14° 17’ 9” E.

Boya 2. Latitud : 53° 58 38” N.—-Lon
gitud : 14° 17’ 18” E.

Boya 3. Latitud: 53° 55’ 5.8” N..— Lon
gitud: 14° 17’ 36” E.

Habiéndose retirado, las antiguas bo
yas.

(Aviso número 402, 4 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 185, 2.366 y 2.150.— Carta, nú
mero 701.— B. H. I., Cartas alemanas, 
números 114-G, 55-G y 19-G.
MAR DEL NORTE, HOLANDA, COS- 
...TA W.— Barco-faro del banco Schou- 

wan, temporalmente reemplazado por 
...boya luminosa y de. silbato.—Notice 

to Mariners, núm. 379. Londres, 1930. 
Núm. 403.— Situación.— Latitud: 51° 

47* N.— Longitud: 3o 28’ E (aproxi
mada).

Detalles.— El barco faro del banco 
Schouwen ha sido temporalmente re
emplazado por una boya luminosa y 
de silbato pintada a fajas horizonta
les blancas y rojas, y exhibe luz blan
ca de ocultaciones cada 10 segundos, 
así:

Luz, 5 segundos; obscuridad, 5 se
gundos.

Se dará nuevo aviso cuando sea res
tablecido el barco-faro.

(Aviso número 403, 4 de Abril de 
1930)

List of Lights, Part. II de 1929, nú
mero 221.— Cuaderno de Faros de 
1928, número 1.865.— Cartas del Almi
rantazgo Inglés, números 110, 122, 
1.406, 2.182a y 2.339.— Carta, núm. 44. 
B. H I., Cartas holandesas, números 
202-H. y 227-H.
MAR DEL NORTE, BELGICA, COSTA 

N.—Barco-faro West Hinder (proxi
midades).— Banco Oost Bijk.—Próxi
mo establecimiento de una boya lu* 
miñosa y de silbato.— Avis aux Na- 
vigateurs. núm. 179. Bruselas, 1930.
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Núm. 404.—Situación.—Latitud: 51° 
21’ 30” N.—Longitud: 2o 30’ 30” E. 
(aproximada).

Detalles.—Con motivo de la forma
ción de un bajo a 2,9 millas al 110° del 
barco faro “W est-Hinder” y en las 
proximidades del banco Oost Dijck, 
se fondeará próximamente a unos 200 
metros al N. de dicho lugar una boya 
luminosa y de silbato, pintada de ne
gro con la inscripción “Dijck” en 
blanco.

Sobre el bajo se sonda en bajamar 
unos 4,4 metros.

Luz, 2 segundos; obscuridad, 2 se
gundos; luz, 2 segundos; obscuridad, 
4 segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
8 metros.

Alcance: 6 millas
(Aviso número 404, 4 de Abril de 

1930.)
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 1.020-A.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.872 y 1.405.—Car
tas, números 802 y 219-A.—B. H. I., 
Cartas belgas, números 13-Bel. y 6b- 
Bel.

. CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 
- RRA, COSTA S.v— Spiíhead.—Punta 
. Gilkicker. — Zona peligrosa por mi

nas..—Notice to Mariners, núm, 387. 
Londres, 1930.
Núm. 405.—Detalles.—Situación de 

la baliza anterior de la milla medida, 
cerca y al NW. del fuerte Monkton.

Latitud: 50° 47’ N.—Longitud: I o 8* 
W. (aproximada).

Un cierto número de minas han sido 
fondeadas en 11,6 metros de profundi
dad al SW de punta Gilkicker, en un 
área de 45,70 metros de ancho, que se 
extiende desde un punto situado a 10 
cables al 224° de la situación que se 
indica hasta otro situado a 6 cables 
al 224° de la citada baliza.

Queda prohibido fondear y pescar 
dentro de esta zona.

Se dará nuevo aviso cuando quede 
libre.

(Aviso número 405, 4, de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.631, 394, 2.050 y 2.045. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Darmouth (proxi
midades).— Castle Ledge.—Boya lu
minosa restablecida.—Notice to Ma
riners, núm. 392. Londres, 1930. 
Núm. 406.—Anular aviso anterior, 

.húmero 89 de 1930 (véase).
Situación.—L atitu d : 50 °20’ N.—Lon

gitud: 3o 33* W. (aproximada).
Detalles.—La boya luminosa de Cast

le Ledge ha sido restablecida, habien
do sido retirada la boya ciega que 
temporalmente la substituía.

(Aviso número 406, 4 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.253, 1.634 y 1.613 
CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, 

COSTA SW.—Bahía Padstow *-Pun- 
ta Stepper.—Luz establecida*—Notice 
to Mariners, núm. 388. Londres, 1930. 
Núm. 407.—Situación.—Latitud: 50° 

34* N.—Longitud: 4o 57’ W (aproxi
mada).

Detalles.-—A unos 550 metros al 81° 
de Day Mark, se ha establecido una 
luz fija blanca, sobre una columna de 
hierro de 1,5 metros de altura. 

Elevación sobre el nivel del m ar: 
10,7 metro*-

Alcance, 4 millas.
Esta luz se exhibirá, anualmente del 

1.° de. Octubre al 31 de Marzo.
(Aviso núm. 407, 4 de Abril de 1930.) 
List of Lights, Part. I, de 1928, nú

mero 1.779.—Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 573-A.—Cartas del Almi
rantazgo Inglés núms. 1.683, 1.686 y 
1.178.—Carta núm. 220.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

MALTA (In g la te rra).— Grand Har- 
bour (proximidades).—Boyas del ca
ble retiradas. — Notice to Mariners, 
número 395. Londres, 1930.
Núm. 408.—Anular aviso anterior 

núm. 1.510 de 1929 (véase).
Situación de la luz de Punta Ricaso- 

li.—Latitud: 35° 54’ N.—Longitud: 14° 
31* E. (aproximada).

Detalles.—Las boyas del cable que 
se habían fondeado, han sido retira
das.

(Aviso núm. 408, 4 de Abril de 
1930).

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 974, 2.628, 2.063 y 194.
GOLFO DE GASCUÑA, F R A N C I A ,  

COSTA W.—Belle-IIe. — Boya resta
blecida.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 558. París, 1930,
Núm. 409.—Anular aviso anterior 

núra. 98 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 47° 23’,4 N.— 

Longitud: 3o 16’,7 W (aproximada).
Detalles.—La boya del banco occi

dental de Poulains ha sido restableci
da eii su situación,

(Aviso núm. 409, 4 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.353 y 2.646.—Carta número 
150-a.—B. H. I., Cartas francesas nú
meros 135-F, 5.560-F, 5.439-F y 5.405-F 
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA NW.—Liguria.—Puertos Mauricio 
y Oneglia. — Zonas de fondeadero 
prohibido.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 39(62. Génova, 1930.
Núm. 410.—Detalles.—Queda prohi

bido fondear y pescar con artes de 
arrastre en las zonas siguientes:

Porto Mauricio.
Una zona de 80 metros de ancho, 

cuya línea media partiendo de la ca
beza del muelle N. llega al muelle Sur, 
perpendicularm ente.

Oneglia.
Una zona de 80 metros de ancho, 

cuya línea media, partiendo de la ca
beza del muelle N. llega al muelle Sur 
perpendicularm ente.

(Aviso núm. 410, 4 de Abril de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 1.402.—B. II. I., Carta italiana 
núm. 125-1.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W.— 

Isla de Capraia.—Puerto de Capraia. 
Luz trasladada.—Avvisi ai Naviganti, 
número 40|69. Génova, 1930.
Núm. 411.—Anular aviso anterior 

núm. 53 de 1930 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 3’ N.—Lon

gitud: 9o 50’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz verde situada en 

la cabeza del muelle de Levante del 
puerto de Capraia, ha sido trasladada 
unos 25 metros más adentro, debido a 
estarse demoliendo un trozo de unos 
20 metros del citado muelle.

Los buques deben dar un resguardo 
de unos 30 metros a dicha luz.

(Aviso núra. 411, 4 de Abril de 
1930.)

List of Lights, Parí. V. de 1929. nú

mero 302. — Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 3.536.—Carta del Almiran
tazgo Inglés núm. 1.719.—B. H. I., Car
tas italianas núms. 179-1 y 237-1.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

NE.—Golfo de Trieste.—Monfalcone, 
Bahía de Panzano.—Próximo cambio, 

...en la característica de las luces de 
eníilación.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 40|72. Génova, 1930.
Núm. 412.—Aviso anterior número 

1,215 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 45° 47* N.— 

Longitud: 13° 33* E. (aproximada).
Detalles.—Las dos luces de enfila- 

ción del canal exterior de entrada a 
Monfalcone serán próximamente cam
biadas a fijas rojas; la luz posterior 
conservará las demás características; 
la anterior, será reducido su alcance 
a 5,5 millas y su soporte pintado a 
bandas horizontales blancas y negras. 

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 412, 4 de Abril de 

1930.)
List of Lights, Part. V, de 1929, nú

meros 904 y 905.—Carta del Almiran
tazgo Inglés, núm. 1.434.—Carta, nú
mero 798.—B H. L, Carta italiana, nú-» 
mero 506-1.
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE SI

CILIA (Italia), COSTA SW.—Bánc® 
Graham (proximidades). — Informa
ción sobre un banco.—Avvisi ai Na
viganti, núm. 39|63. Génova, 1930. 
Núm. 413—Situación.—L atitud : 37* 

14’ 32” N.—Longitud: 12° 54’ 20” E. 
(aproximada).

Detalles.—A 10 metros al NE. del 
banco Graham hay un banco, sobre el 
que se sondan 33 metros. s,

(Aviso número 413, 4 de Abril dq 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 186, 165 y 1.440.—Caita, núme
ro 577.—B H. I., Cartas italianas, n ú  
meros 186-1, 230-1 y 185-1.
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N. — Cirenaica (Italia).-^ 
Puerto de Bengasi.—Información so  ̂
bre marca desaparecida. — Avvisi a* 

...Naviganti, núm. 38|56. Génova, 1929 
Núm. 414. — Detalles.—El palo di 

h ierro  que marca el bajo existente s 
unos 300 metros y al 248° de la luz del 
muelle “Ita lia”, ha sido llevado por le 
mar.

(Aviso número 414, 4 de Abril df 
1930)

Carta del Almirantazgo Inglés, n ú  
mero 241.—Carta, núm. 591.—B. H. I.# 
Cartas italianas, números 386-1, 384-1 
y 385-1.
MAR MEDITERRANEO, A F R I C A ,  

COSTA N.—Cosías de Túnez.—Islas 
Kerkenah.—Funcionamiento irregular 
de la luz de una boya.—Avis aux Na- 
vigateurs, núm. 559. París, 1930. 
Núm. 415—Situación.—̂ Latitud: 35* 

6’,7 N.—Longitud: 11° 32’,0 E. (apro 
ximada).

Detalles.—La luz de la boya lumino* 
sa número 1 de los bancos Kerkenah 
funciona irregularraente.

(Aviso número 415, 4 de Abril de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 249.—Carta, núm, 590.—-B. XI L, 
Cartas francesas, núms, 3.236-F, 4.235- 
F y 4.316-F.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, -COSTA E. — Massachusetts.— 
Bahía Cabo Cod.—Wood End.—-Caxxu 
bio en la característica de la luz.
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Notice to M ariners, núm ero 540. 
W áshington, 1930.
Núm. 416.— Situación.— L atitud  : 12° 

1*' N*—L ongitud: 70° 12’ W. (aproxi
m ada) .

Detalles—E n 18 de Marzo de 1930 
h a  debido ser cam biada la ca rac te rís
tic a  de la luz de W ood E nd , a exh ib ir 
luz de destello rojo, cada 15 segundos,, 
a s i :

Luz, 1 segundo; obscuridad , 14 se
gundos.

(Aviso núm ero 416, 4 de A bril de 
>930.)

L ist of Lights, P art. IX, de 1928, 
lúm ero  167.— Carta del A lm irantazgo 
inglés, núm. 3.096.
\TLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New Yarfc.—Bahía 
inferior*—Barco-faro Am brose Chan- 
itel.—Cambio en el período del r a 
diofaro.—Notice to M ariners, número 
541. W ashington, 1930.
Núm. 417.— Situación.— L atitu d : 40° 

}8’ N.— L ongitud : 73° 50’ W. (aproxi
m ada)

Detalles.—Desde el 20 de Marzo de 
1930, el rad io faro  del barco-faro  “Am- 
hrose C hannel” transm ite  duran te el 
segundo cuarto de cada hora.

(Aviso núm ero 417, 4 de Abril de 
1930.)

L ist of Lights, P art. IX, 1928, nú
m ero 446, y suplem ento núm. 2 de 
1930.— Cartas del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 2.491 y 2.480.— Carta, núm e
ro  587.
PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA W.—California.—A rre
cifes Blunts.—Establecim iento de un 
nuevo barco-faro. — Notice to M ari
ners, núm. 563. W áshington, 1930. 
Núm 418.— Situación*—L atitu d : 40° 

26’ N.— L ongitud : 124° 30’ W. (aproxi- 
h iada).

Detalles.— En 10 de F ebrero  de 1930 
,fué reem plazado el barco-faro  de los 
¡arrecifes Blunts por o tro que tiene dos 
palos, y en el tope de cada uno de 
tel-los un enjaretado circu lar.

El casco está p in tado  de rojo, con 
pl rótulo Blunts en blanco, en ambos 
costados.

Exhibe una luz fija b lanca en el tope 
de cada palo, elevadas 19,8 m etros so
bre el nivel del m ar. En el estay de 
proa y elevada 8,2 m etros sobre el 
m ar, una luz de relám pago blanco.

La señal de niebla se hace con un 
diafono que da un sonido cada 30 se
gundos, así:

Sonido, 2 segundos; silencio, 28 se
gundos.

Cuando accidentalm ente no funcio 
na el diáfono, la señal se hace con una 
cam pana de m ano, dando 2 repiques 
cada 30 segundos.

No tiene cam pana subm arina, y el 
rad io faro  transm ite grupos de un p u n 
to, una raya, un punto y una raya, en 
la m ism a form a que el an terio r barco- 
faro.

(Aviso núm. 418, 4 de Abril de 
1930.)

List of Lights, P art. VII, 1930, nú- 
friero 1.039.— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés núms. 3.121 y 2.530.
OCEANO INDICO, SUMATRA, COSTA 

S.—Estrecho de Sonda,—Isla Sebuku. 
Punta Gedang. — Próxim o estableci
miento de una luz.—Notice to M ari
nees, núm. 521. W áshington, 1930. 
Núm. 419.— Situación*—L atitu d : 5o 

U ’ 18” S.— L ongitud ; 105° 30’ 18” E. 
A proxim ada).-

Detalles.—En la punta Gedang será 
establecida una luz de destello blanco 
cada 8 segundos, as í:

Luz, 2 segundos; obscuridad , 6 se
gundos.

Alcance, 10 millas.
(Aviso núm. 419, 4 de Abril de 

1930.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés nú

m eros 1.653 y 2.056.
MAR DE LAS ANTILLAS, HAITI, 

COSTA SUR. (República de H aití).—  
Cabo Viejo Francés.—Luz apagada.—  
Notice to M ariners, núm ero 588. 
W á-hington, 1930.
Núm. 420.— Situación.— L atitu d : 18° 

40’ 30” N.— L ongitud : 69° 54’ 45” W. 
(aproxim ada).

Detalles.— Según inform es del vapor 
am ericano “A lm ira-Lykes” , en 1.° de 
F ebrero  de 1930 la luz del Cabo Viejo 
F rancés estaba apagada

(Aviso núm. 420, 4 de Abril de 
1930.)

List of Lights, P art. IX, de 1928, nú
m ero 1.934 y suplem ento núm. 2 de 
1930.—-Cartas del A lm irantazgo Inglés 
núms. 3.689 y 762.— Cartas núm s. 222 
y 144.
MAR DE LAS ANTILLAS, VENEZUE

LA, COSTA N.—Golfo de Venezuela. 
Lago M aracaibo.—Luz establecida,— 
Notice to M ariners, número 599. 
W áshington, 1930.
Núm. 421.— Situación.— L atitu d : 9d 

17* N.— L o n g itu d : 71° 42’ 45” W. (apro- 
x i nía d a ).

Detalles.—Ha sido establecida en 
punta P alizada una luz de relám pago 
blanco cada 6,5 segundos, así :

Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 6 ses
gue dos.

E levación sobre el nivel del m ar, 
4,3 millas.

Alcance, 8 m illas.
(Aviso núm. 421, 4 de Abril de 

1930.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés nú

m ero 1.966.— Carta núm. 58. 
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA N. 

Estado de P ará.—E ntrada río  Ama
zonas.—Nueva luz. — Avisos aos N a
vegantes, número 14, Río de Janei
ro, 1930.
Núm. 422.— Situación.— L atitu d : I o 

00’ N,— L ongitud : 49° 58’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.— La luz situada al W. de 
la isla Bailique ha sido sustitu ida por 
o tra  nueva que tiene las siguientes ca
rac terísticas.

Luz de relám pago blanco cada 5 se
gundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad , 4,5 
segundos.

E levación sobre el nivel del m ar, 26 
m etros.

Alcance, 13 m illas.
(Aviso núm. 422, 4 de Abril de 

1930.)
List of Lights, P art. VII, de 1930, 

núm. 1.— Carta del A lm irantazgo In 
glés núm. 1.803.— Carta núm., 109. 
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Ría de San Esteban de B ra
via. — Inform ación sobre la luz re 
cientem ente inaugurada.—A yudantía 
de M arina de San Esteban de P ra- 
via, 24 Marzo 1930.
Núm. 423.— Aviso an te rio r núm . 374 

de 1930 (véase).
Detalles.— Como am pliación  al avi

so an terio r, respecto  de la nueva luz 
inaugurada en el m orro  del m uro  d i
v isorio  del río  N alón y  que m arca la

p arte  izqu ierda de la en trada de l£ 
dársena de San Esteban de P rav ia ; el 
soporte es de form a tronco p iram idal 
de sección cuadrada, p in tado  de rojo; 
(aunque en breve se p in ta rá  de gris)1.

E levación del foco lum inoso sobre 
el nivel del m ar: 9,38 m etros.

A lcance: 6 millas.
(Aviso núm ero 423. 4 de Abril de 

1930.)
Cuaderno de F n k 1« 1026, núrae-i 

ro 2.781-A. — Carian : ros 721-B,
126-a y 934.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Ría de San Esteban de P ra- 
via.—Nueva luz.—A yudantía de Ma* 
riña de San Esteban de P ravia, 24' 
Marzo 1930.
Núm. 424.—Detalles. — En el morreg 

del m uro de defensa de los nuevos car* 
gaderos del puerto  de San E steban de] 
P rav ia, ha sido inaugurada uña luz. d^ 
relám pago verde cada 1,3 segundos, 
sobre un soporte de form a tronco  pi
ram idal de sección cuadrada, pintado; 
de rojo (aunque en b re v e . se pintará' 
de gris) de 3,1 m etros de altura.

Luz, 0,3 segundos; obscuridad , 1 se
gundo.

E levación sobre el nivel del mar§
9,38 m etros.

A lcance: 6 millas. 1
Esta luz m arca la parte  derecha d<? 

la en trada de la dársena.
(Aviso núm ero 424, 4 de Abril dé 

1930.)
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.781 -B. — Cartas, núm eros 721 -B, 
126-a y 934.
MAR MEDITERRANEO, E S P A  S A V  * 

COSTA SE. — Aguilas (proxim ida- 
des). — Calamento alm adraba “Cala- 
bardina de Cope”. — A yudantía do 
M arina de Aguilas, 31 Marzo 1930'.
Núm. 425, — Situación. L atitud : 37* i 

24’ 54” N.— Longitud 1° 29’ 41” Wj 
(aproxim ada).

Detalles.—Ha quedado calado el arto :
de pesca de la alm adraba “Calabardi- ¡
na de Cope”, siendo la situación geo
gráfica del centro de la misma la qué 
se indica. |

El extremo de la rabera  queda mar- [
cado de día por una bandera blancá 1
con una A en negro en su p arte  cen
tra l, y de noche, por dos luces, roja lá 
superior y blanca la inferior.

(Aviso núm ero 425, 4 de Abril dé 
1930.)

Cartas, núm eros 702, 800 y 158-A.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A - *  

COSTA E.—Puerto  de Cartagena. —- 
Casco náufrago  extraído. — Coman
dancia de M arina de Cartagena, 25 
Marzo 1930.
Núm. 426.—Anular aviso anterio r nú

mero 375 de 1930 (véase).
Detalles.—E l pailebot naufragado en 

la entrada del puerto  de Cartagena# 
cerca de la  luz del malecón de la Na
vidad, ha sido extraído, quedando la’ 
entrada franca a la  navegación.

(Aviso núm ero 426, 4 de A bril dé 
1930.)

Carta, núm. 17-A.
ATLANTICO NORTE, ISLAS- CANA

RIAS (E spaña). — Gran C anaria  —» 
Puerto  de la Luz.—Servicio de agua
da.—Com andancia de M arina de LaS 
Palm as, 21 Marzo 1930.
Núm, 427.—Detalles. — Se sunr.v^strá 

actualm ente agua a los buques pos cua
tro  bocas de tom a en el arranque de* 
dique de abrigo-
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(Aviso número 427, 4 de Abril de 1930.)Carta, núm. 770.ATLANTICO NORTE, ISLAS CANARIAS (E spaña). — Gran Canaria. — Puerto de la Luz.—Luz definitiva en servicio.—Comandancia de Marina de Las Palmas, 22 Marzo 1930.Núm. 428.—Avisos anteriores números 989 y 1.303 de 1929 (véanse).Detalles. — En sustitución de la luz inaugurada en 14 de Septiembre de1929, aviso 1.303 de 1929, número 4 del croquis del aviso 989 de 1929, que era provisional, ha empezado a p resta r servicio en la cabeza del dique de abrigo del Puerto de Ja  Luz la luz definitiva, cuyas características son: luz fija verde por incandescencia eléctrica y de nueve millas de alcance.Por si sufriese interrupción, se ha colocado como reserva una lám para “Maris”, que exhibirá luz del mismo color y aproxim adam ente la misma potencia.(Aviso número 428, 4 de Abril de1930.)Cuaderno de Faros de 1926, número 4.039.—Cartas, números 770 y 210. GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA W, SAHARA ESPAÑOL. — Río- de Oro.—Información sobre la luz.—Cañonero “Canalejas”, Comisión Hidrográfica, 26 'Marzo 1930.Núm. 429.—Aviso anterior número 1.076 de 1929 (véase).Detalles.—El lugar donde está emplazada la luz de Río de Oro se llama “Arciprés Grande” en vez de “Arciprés Pequeño”.Se ha determinado su posición, que resulta ser:Latitud: 23° 43’,3 N.—Longitud: 15° 56\9 W (aproximada),. (Aviso número 429, 4 de Abril de 1930.)Cuaderno de Faros de 1926, número 400.—Cartas, números 839, 542, 980 y 908.GOLFO DE GUINEA, POSESIONES. ESPAÑOLAS, ISLA DE FERNANDO • POO.—Punta Fernanda.—Luz suprimida.Aviso adicional. — Detalles.—Según informes del Capitán del vapor español “Montevideo”, de 19 de Marzo de 1929, la luz de Punta Fernanda fué suprimida.(Aviso adicional, 4 de Abril de 1930.) Cuaderno de Faros de 1926, número 4.136, y Suplemento, núm. 1,—Cartas, números 255, 982 y 244.San Fernando, 4 de Abril de 1930.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Gloria García Her- mida, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa Dependencia, en solicitud  de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo & .V. I. para su conocimiento y el de

la interesada, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de Abril de 1930.—  El Jefe de Personal, Mariano del Valle. Señor Delegado de Hacienda deOrense.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. José Lorenzo López, Oficial de primera clase, adscrito a esa Dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuérdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y el del interesado, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de Abril de 1930.-— El Jefe de Personal, Mariano del Valle. Señor Delegado de Hacienda déLa Coruña.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente promovido por doña Mercedes Gaspar y  de Huelves, Oficial de tercera clase, adscrito a la Subsecretaría de éste Ministerio, en solicitud de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para su conocimiento y  el de la interesada, con devolución del expediente. D ios guarde a V. L muchos años. Madrid, 16 de Abril de 1930.—  El Jefe de Personal, Mariano del Valle; Señor Oficial Mayor de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente promovido por doña Asunción Carreras Jané, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa Dependencia, en solicitud  de ampliación de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo informado por su inmediato; Jefe, se ha servido prorrogarla por un mes, de conformidad con lo dispuesto en él caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará la in teresad  haberes a mitad dé sueldo.De Real orden comunicada lo digo a V. I. parados debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1930.-—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda deTeruel.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Eva María Ulloa Robles, Auxiliar de primera clase, adscrito a esa Dependencia, en solicitud  de ampliación de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado ñor su inmediato

Jefe, se ha servido prorrogarla poi un mes, de conformidad con lo disi puesto en él caso segundo del artice^ lo 33 del Reglamento y Real orden dj¡ 12 de Diciembre de 1924, durante cui yo plazo sólo devengará la interesada haberes a mitad de sueldo.  ̂ .De Real orden comunicada lo digá a V. I. para los debidos efectos, coa  devolución del expediente mencionáv do. Dios guarde a V. I. muchos añoa Madrid, 15 de Abril de 1930.— El Jeíf de Personal, Mariano del Valle.
Señor Delegado de Hacienda en est$ provincia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sm  haberes en la Pagaduría de esta D i rección pueden presentarse a perci£ bir la mensualidad corriente desd( las diez a las tres y  de cuatro a seit en los días y  por el orden que a cont tinuación se expresan:
Día 1.° de Mayo.

Montepío Militar, letras S a Z.—< Montepío Civil, letras N a Z.— Solda- dos. Día 3.
Montepío Militar, letras A a F.—* Jubilados, primer grupo, hasta 4.06® pesetas anuales.

Día 5.
Montepío Militar, letras G a K¿—*f Montepío Civil, letras A y  B.—Jubilan dos, segundo grupo, de 4.001 pesetas en  adelante. — Generales, Coroneles^ Tenientes coroneles, Comandantes. ’

Día 6.
Montepío Militar, letras L a M.—< Montepío Civil, letras C a F.— Cesan* tes. — Excedentes. —  Secuestros.—- Remuneratorias.—Plana mayor de Jek fes. Capitanes. — Tenientes. —  Mag is te r io .— Jubilados. —  Idem.—Pensiones. Día 7.
Montepío Militar, letras N* a R.—» Montepío Civil, letras G a M.—Mari-.!, na.— Sargentos.—JPlana mayor de tro-^ pa.— Cabos* Días 8 y  9.
Altas.—  Extranjero. —  Superviven:-! cias y  todas las nóminas sin distitt- ] ción.

Día  12.Retenciones.
OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensiólfj alguna sin que los perceptores exh&j ban al Pagador las nominillas o papeletas de cobro. '2.a Las viudas y  huérfanos debe*-! rán entregar en la Pagaduría, en . e'lj momento del cobro, los certificados de:! existencia y estado expedidos por Io$l Jueces municipales del distrito a qué/ pertenezcan, desde el día 25 del acH tual en adelante.3.a No se admitirá certificado al< guno que carezca de la de ;laraciór( suscrita por el interesado o interesa* dos si son dos o más los partícipes, dé que no perciben otro haber de fondor generales, provinciales, municinaleS|
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ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma ai 
pie de la propia declaración como ga
ran tía  de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad (le las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de es 
ta Corte, tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y p re
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res, o dos contribuyentes, haciendo 
constar la cíase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a t o d o s  los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justificante de haber 
Satisfecho el último trim estre de la 
contribución industrial como presta
mista; llenando igual requisito los que 
.cobren como apoderados de un pres 
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha d e l  último 
recibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de au baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o Socio 
dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa 
vor que los Establecimientos acreedo 
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 22 de Abril de 1930.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, la quema 
Ordinaria de documentos amortizados.

Madrid, 22 de Abril de 1930.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
'Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Derecho penal, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de La ¿Mguna:
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vi gente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, esta 
Subsecretaría hacp público la  si
guiente ?

1.® Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Real 
orden de 20 de Marzo de 1930 (G a c e t a  
de 1.° del actual), no habiendo sufri
do modificación por efectos de re
nuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria han solicitado las opo
siciones y justificado debidamente re
unir las condiciones legales exigidas, 
declarándose, por tanto, admitidos a 
la práctica de los ejercicios, los si
guientes aspirantes:

D. José Guallart y López de Goi- 
coecliea.

D. Eusebio González López.
D. Jaime Mas aven Masa ve u; y
D. José Vían i y Caballero.
3.° Que los expresados aspirantes 

habrán de justificar ante el Tribunal 
y previamente al comienzo de los 
ejercicios, haber abonado los derechos 
que estableció la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925 (Ga c e t a del 30).

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  p e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Abril de 1930.— El 
Subsecretario, G. Moren te.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

De conformidad con lo prevenido 
en el número prim ero del artículo 6.° 
del vigente Estatuto del personal de 
Porteros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, con carácter volunta
rio, a Luciano Fernández Alberca, 
Portero cuarto, afecto a la tercera Di
visión de Ferrocariles, a servir igual 
cargo en la prim er^ División.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Abril de 1930.—£1 Jefe 
del Negociado Central, César^A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de la P re

sidencia del Consejo de Ministros.

De conform idad con lo prevenido 
en el número prim ero del artículo 6.° 
del vigente Estatuto del personal de 
Porteros de los Ministerios civiles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, con carácter volunta
rio, a Joaquín Hermosilla Mauricio, 
Portero quinto, afecto al Distrito fo
restal de Canarias (Santa Cruz de Te
nerife), a serv ir igual cargo en la Es

cuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Abril de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 289 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se abre concurso por 
término de quince días, que empeza
rán a contarse desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para la provisión, por 
traslado entre los Inspectores del Cuer
po de Higiene y Sanidad pecuarias en 
servicio activo, de las plazas siguien

te s :
Aduana de Alberguería (Salamanca).
Idem de La Junquera (Gerona).
Idem de Piedras Albas (Cáceres).
Idem de Fermoseile (Zamora).
Idem de Tuy (Pontevedra).
Provincial de Alava; y
Provincial de Badajoz (desempeñada 

interinam ente en la actualidad), que 
se hallan vacantes; las cuales se ad
judicarán en la forma establecida 
en el artículo citado de dicho Regla
mento.

Asimismo se autoriza a todos los que 
concurran a este concurso para que, a 
su vez, soliciten las plazas que pudie
ran resultar vacantes por el movimien
to o traslado de personal, con objeto 
de no repetir sucesivos concursos y 
term inar el presente adjudicando las 
plazas según los distintos traslados a 
que hubiera lugar.

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, las dirigirán los interesados a 
la Dirección general de Agricultura, 
entendiéndose que el plazo de quince 
días para la presentación de instan
cias—incluido en este plazo los días 
festivos—, term inará a las trece horas 
del en que corresponda el vencim ien
to, debiendo rem itirlas con la antela
ción necesaria para que ingresen en el 
Registro general del Ministerio de Eco
nomía Nacional dentro del plazo de 
admisión anteriorm ente citado.

Madrid, 22 de Abril de 1930. — E l 
D irector general, El Marqués de Ru- 
chena.


